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-PARTE OFICIAL

m MINISTROS
S. M. e l Ray D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

S , Reina  Doña Victoria F'igenia, 
el Príncipe üe Asturias e In

fantes y demás personas de i: Augusts 
Real Familia, continúan si:, aovedad 
en su importante salud.

REAL ORDEN 
Eicmo. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispone en el artículo 'a.* del

Real deereto de Si de Agosto último, 
teniendó en cuenta lo propuesto por 
la Jefatura de Construcciones de Ar
tillería y . lo consultado por la Junta 
Superior de la Armada,

S. M. :el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.0 Que seán aprobados los progra^ 
mas de Aritmética, 'Geometría, Ele
mentos de dibujo, Física, Mecánica, 
Electricidad, Química general y Or
gánica, Explosivos, Pólvoras y Prác
ticas de fabricación de explosivos, que 
han de constituir las materias de exa
men de los concursantes a la plaza de 
primer Maestro dé explosivos y arti
ficios creada en el Arsenal de Carta
gena.

2.* Que dos distintos ejercicios de 
éxamen qué se verifiquen para la pro
visión dé esta plaza, sean, eíectuadps 
bajo jas bases .siguientes:

, a) Un ejercicio teórico sobre Arit-  ̂
mética, Geometría, Elementos de di
bujó, Física, Mecánica y Electricidad, 
con la extensión señalada en los pro
gramas que a continuación se detallan.

b) Un ejercicio oral de Química
general, que comprenda además la 
teoría y práctiicas de fabricación de 
explosivos.

c) (Manipulación de explosivois y
formas de efectuar en el taller las 
operaciones conducentes a la fabrica
ción de artificios de fuego.

d) Un ejercicio práctico de Quí
mica, que consistirá en la práctica de
análisis químico, preparación de re
activos y obtención en el laboratorio 
de los modernos explosivos.

3.®̂ Que en relación con los cono- 
cimiéntos' que han de exigirse á le 
concursantes a la plaza de Maestro 
Mayor, creada en el expresado Arse-
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iiál,, y dada la índole es¡pecisH dé 
sus cometidos, relacionados principal
mente con la ifabricación de proyecti
les, espoletas y estopines, se amplia
rán los expresados en el Real decre
to de 10 de Enero de 19i7, exigién
doseles además los siguientes:

a) Manejo y conocimiento de los 
explosivos modernos, así coiñó de las 
operaciones de taller conducentes a la 
fabricación de artificios de fuego.

b) Fabricación de cápsulas, estopi
nes, espoletas y detonadores.

c) iGarga de estos artificios y de 
proyectiles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Eios guarde a V. E. mucbos años. 
Madrid, 25 de Octubre de 1921.

xMAROüES DE iGORTíNA
Señor General Jefe de Gonstrucciones

de Artillería.—(Señor Almirante Jefe
del Estado Mayor Gentral.—^Señor
'Gaípiltán general del Departamento do
Cartagena.—Señor es...

PROGRAMA PARA EXAMENES DE 
PRIMER MAESTRO DE EXPLOSI
VOS Y ARTIPIOIOS EN EL ARSENAL 

DE CARTAGENA

-  AM'EMEfrTClA:
Papeleta l."̂

; Definir la unidad.—Número en te
ro.—AbstracJo. — Concreto. — Ho
mogéneos'. — H eterogéneos.—^Arit- 
mé t i c a.— N̂ um e r a c i ó n h a bl a d a .— Ê s - 
c r ita .— Bases de un sistem a de n u 
m eración.—Num eración hablada y 
escrita .—'Ejercicios de esc ritu ra  y 
lectu ra  de cantidades.—'Numeración 
rom ana.

' Papeleta 2 .*̂
Definir -la sum a.—Reglas para 

efectuar íla suma de varios números.— 
Pruebas de la sum a.—^Sustracción. 
Su definición.—Reglas para  efec- 
tu a r la .^ P ru é b a .—4Definir la m u lti
plicación.—^Reglas p ara  efectuarla 
en los d istin tos casos que pueden 
ocurrir.—^Prueba de mulltiplicación.

Papeleta 3^
Definir la división.—^Nombres de 

los datos y el resultado'.— Exacta e 
inexacta.—^Manera de expresar o in 
dicar la división entre dos núm eros. 
Regla para  efectuarla en los d is tin 
tos casos que pueden o cu rrir .;^  
íVGuándo es un num eró divisible, 
por o tro?—Definir el 'divisor, factor, 
m últiplo y parte  alícuotá.-^Núrnero 
par e im par.-—Pruebas de la d iv i -> 
sión. —  Ajpíí ó aciones - con núm eros 

-•cónere/:o.sC i
o Papeietá -.i .

Definir la can tidad .—^Medida de la 
oantidadt--^Dfi.idád - de mddr^^

..meros enterosv ;quebrados, (m ixtos.. 
NorpepcJia.j;um, .del sistem a, .naétrieo. 
Vp dé s‘( ád.pp iada s p ár á n) úíl típ íó s y 

^¥fMWñlti(plo§í^^ 'd e '
tuú!^-Déí íSÍgraíiasN^ -̂^Éfe

-r
volumen.—De cápaeidád.—Dé peSóN-^" 
Sistema monetario.-—¡División del 
tiempo.—Antiguas medidas y monedas 
y su eúuivalencia con las actuales.— 
Ejercicios de reducción recíproca.

Papeleta 5 A
Definir los 'núm eros quebrados.— 

Sus térm inos.—̂ Ordifi'arios. — Deci
m ales.—^Unidad fraccionaria .—^Enu
m eración de un quebrado.—-Su . es - 
c ritu ra .—^Propios e im prop ios.— 
G o ci ente t ota 1 de d o s ' núm e r os.— 
Poner cualquier núm ero en form a 
fraccionaria .—'Rédiúcir un entero a 
quebrado de denom inador dad'o.— 
Variaciones del quebrado.—^Guando 
se aum enta o dism inuye uno o am 
bos de sus factores.—Guándo se 
imi'Itiplican o dividen uno o ambos 
térm inos. — 'Simplificación de un 
quebrado.—^Rednccióiivde quebrados 
a com ún denom inador.

Papeleta 6 A
iSuma de quebrados.^—^Regla.—(Ca

sos que pueden p resen tarse .—Divi
sión de quebrados.—-^Regla.—^Glasos' 
que pueden p resen tarse .—^Sustrac
ción de qu ebr ad o s .—Regí a .— Ĝ a s o s 
que pueden p resen tarse .—^Miultipli- 
cación de quebrados.—Regla.—^Ca
sos que pueden p resen ta rse .—^Eva
luación de quebrados.—^Reducción 
de otro de especie superior.

Papeleta 7A
Quebrádos o números: decimales. 

Su escritu ra  y lectura.—'Resultado 
de añadirle ceros a la derecba.— 
Cuándo se llam an homogéneos y 
cómo se consigue que lo sean.—^Su
ma, resta , multi-pllcación y división 
de decimales.—^Conversión de que
brados ordinarios en decimales y v i
ceversa. — Cuándo son periódicas 
puras o m ix tas las fracciones deci
m ales.—̂ Evaluación de los m étricos 
decim ales.—Evaluación de los deci- 
malles concretos. .

Papeleta 8 A
Definir los núm eros com plejos e 

incom plejos.—^Redúcir un complejo 
a incom plejo de especie in ferio r.— 
Reducir un complejo a incom plejo 
de especie superio r o in term edia.— 
Adición de com plejos.—^Sustracción. 
Multipilicación de complejo-? en los 
diversos casos que* puedan ocurrir. 
M ultiplicaciones de complejos por 
el método de las partes alícuotas.— 
División de com plejos en los diver
sos casos q u e . puedan p resen tarse .

Papeleta b.'’
Definir la, potencia de un núm ero. 

Raíz.—Ex'ponente.—^Grado o Índice 
de lá' potencia.—M anera" de indicar ; 
una p o te n c ia ’ en g en e ra l.^ C ü a d ra 
do,—'Cubo.-^Gparta potencJai. ---■ Q b -' 
jetó, Me la ejevpción a potencias,-^  
Fofiinadióh de una potencia cua l- i 
quiera.—^Elevación de un quebradMí 
a potencia;:—^leyación  de p p  núm e-l 
ro ,niixto.-^Gna)drado da lap a jm a.in -J  
dicada^ de 'dos ' núm eros.—Diíerericm í 
de los 'Cúádrádód de dbg, ’nunierósl 
en teros "

cifras del cuadrado de un núm ero 
entero.

Pape/leta 10 .̂
IDeíinir la  raíz de un núm ero.— 

Raíz cuadrada.—^Cúbica.—^Objeto de 
ia extracción de raíces.—^Manera de 
indicarla.—^Definir la raíz cuadrada 
en tera.— El resto o residuo' de la 
raíz.—'Modo de h a lla r la ra íz  cua- 
dracfa déVun núm eróú 'éh tero  cual
quiera.—Raíz cuadra^^^ de un n ú 
mero débimafDi^jfttfz cúacfradá de un 
quebrado.—illa íz p p ^ ra d a  de un  en
tero o decimal con^menos erro r que 
en una unidad decimal dada.

Papeleta 11.*
Definir la razón de dog núm eros. 

Antecedente y consecuente.—Modo 
de indicar la razón de dos núm eros. 
Consecuencias p a ra  la razón de,mul- 
tipicáf* b^Mfyidijp-por u if mis^padf^nú- 
merb el antecedente y lconsécuante. 
Praporcioxms. — Antecedentes, con
secuentes, medios, extrem osijy m e
dio propordionál.-^Rela^ibn en tre  el 
producto dé extréínosy eil de ;rii#Qios 
y cuadrado de térm ino de medio.— 
b e te rm in a r uno d'e los extrem os o 
medios de una proporción.—^Valor 
de uno de los extrem os o de los: ime- 
dios en la proporción continua.— 
Alteración de una proporción al 
m ultip licar o diyid'ir sug térm inos 
por un mismo núm ero.—Alternar, 
in v ertir y perm utar en una p ropor
ción.— Q̂iué sucede si dos o máS' p ro 
porciones se mulltipilican' o se divi
den ordenadam ente.

Papeleta 12 .*
Qué se necesita p a ra  que cuatro 

núm eros concretos formen p ro p o r
ción.—^Cuándo se dice que son di
rectam ente proporcionales cuatro 
núm eros enteros.—lObjeto de Ja re 
g la de tres .—^Regla de tresA im ple o 
de oro.— Ŝu definición.—^Aplicacio
nes que se propongan.—Reglas p a
ra  la resolución de  ila d irec ta  y la 
inversa.—^Aplicación especial a l 
tan to  por ciento.—Regla de tres 
com puesta.—^Regla de com pañía en 
sus diferentes casos res:pecto de 
tiem po ly cap ita les.—^Regila de aliga
ción d irecta  o inversa.

Texto: A ritm ética, por B allin y 
Bus tillo.

GEOMEiTRIA
P apeleta i.*

Definiciones d e. G eom etría.— Êx
tensión de un cuerpo.—^Longitud'.— 
Latitud.—^Profundidad. — Grueso o 
a ltu ra .—iSuperficies, líneas ountos 
'm atem áticos.—Líneas rectas y cu r
vas. — Qtiebradas.---M ixtas.—HSúpér- 
ñciés p lanas y curvasv

Papeleta; 2 .*- . ; "
Definir la  circunferencia.—^Cen- 

tr  o.—R asd i o s .— D̂í*am e tr o s .— Ĉu erd'a s. 
Tan^ epie — Seca.nl es,,,^^ 
rencia- concípntrioas ¿¿Céntricas. 
C ircunferencias^ iguales.—^División 
de la GeomeíríáT

A^ápelé^á 3'.*
■, ÍDefinir ; pií  ̂ á r i g ü l l e i p e u -  
Mós^--^Éá;'btóDfn:ítuá'^db‘''Ütf
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deipende de la longitud de sus; la- 

__ Angulos iguales. Biseictriz de 
u n ángu 1 o.—^Angu 1 o s a dyac en.te s .— 
Rectos, agudos, obtusos, comple
m entarios y suplí em en tario s.—^Los 
adiyacentes valen dos rectos.—An
gulos' consecutivos.—Opuestíos por 
el vértice y su relación m utua.

Papefleta 4.*
Medidas de los ángulos.—Divi

sión de la  circunferencia en grados, 
minutos (y segundos.—^Semicírculos 
graduados.—iSu aplicación a lia m e- 
o’ida de los ángulos.—^Angulos in s 
critos en la  circunferencia.—-Su m e
dida.—'Uso de lia regla y com pás p a 
ra co n stru ir sobre el papel un án 
gulo igual a oír o dado.—El mismo 
problema con el sem icírculo g ra 
duado.—^Construir un  ángulo igual 
a la  sum a de otros d'os.—^Hacer un 
ángulo duplo, triplo, cuádruplo de 
otro dado. — Trazar la bisectriz de un 
ángulo.

Papeleta '5.‘
Diferentes posiciones de dos re c 

ias sobre un piano.—P erpendicula
res, oblicuas y para le las  en tre sí.— 
Angulos que form an una recta  que 
corta a o tras dos.—'Líneas conver
gentes y divergentes.—^Rectas p e r 
pendiculares y oblicuas en tre  sí.— 
Distancia desde un púnto a una 
recta.—T razar la perpendicuilar a 
una recta dada desde un punto fue
ra de ella.—^Dividir una recta  en 
dos partes iguales.

Papelela 6 .*
Rectas paralelas.^—^Dos perpendi- 

, Guiares a una tercera  son p a ra le 
las.—^Angulos alternos jy corresipon- 
dientes entre dos paralelas.—iSu 
igualdad relativa.—^Parte de p a ra 
lelas in terceptadas entre paralelas. 
Angulos que tienen sus lados p a ra 
lelos.— Êil diám etro es la  m ayor de 
todas las cuerdas y divide la  c ir
cunferencia en dos' partes iguales. 
Diám etros perpendicu lares entre sí.
A iguales arcos corresponden ig u a 
les cuerdas y a m ayor arco m ayor 
cuerda, y recíprocam ente.—^Diáme- 
-tros perpendiculares a una cuerda. 
'Giuerdas' p a ra le las .—^Cuerdas ig u a
les.

Pepeleta 7.*
Rectas secantes y  tangentes de la 

circunferencia.-HBiferentes posicio
nes de dos circunferencias.—^Trazar 
una circunferencia por tre s  puntos 
dados.—Dado un punto  en la c i r 
cunferencia, trazar por él una rec 
ta tangente.—Líneas p roporciona
les.^— .̂¿os o más rectas paralelas d i
vidiendo a los lados de un ángulo.— 
Keiación entre la perpendicular al 
diámetro y sus' segm entos.—^Rela- 
ción entre la  tangente, secanteTotál 
y parte  externa. ,:

' Bapeleitá RA,, \ \
 ̂ Dividir una recta en partés iigua- 

jes.yAEn partes prbporéibttaíeéd las 
de otra dada.—Hallar niiia 'éüartá 
próporcional á 'ti'és, refc'taS' dadag.— 
Gonsí:rúc«'ión ,c|e‘ escalas &o partos 
igpálés;—Piquetas, . j'alofies,; 'cade'- i 

jT̂ a, feínta y plomadá.^Ugó de' est'ok '

instrum entos p ara  a linear u n a  rec
ta sobre el terreno .—T razar sobre 
el terreno  perpendiculares' y p a ra -  
leilas a una recta  dada.—Medición 
G'e distancias accesibles.

Papeleta 9.*̂
Definiciones de triángulos y  sus 

elementos. — Equiláteros, isósceles, 
escalenos, rectángulos, obtusángu- 
los y acutángullos. —̂ Propiedades 
más notables gue se verifican en to., 
do triángulo .—Iguald’ad de los t r i 
ángulos.—^^Gonstruir un triángulo  
según se dé: tres lados, dos lados 
y ángulo com prendido; un dado y 
ios dos ángulos adyacentes.— GonsU 
fru ir un triángulo  rectángulo dado 
un cateto y un  ángulo; Tos dos ca 
tetos.

Papeleta 10 .*
Definir ed cuadrilátero .—^Trape

zoide. — Trapecio. — P ara le lógra- 
mo.—Cuadrado.—Rectángulo.—^Rombo. 
Romboide.—Valor de la suma de los 
cuatro ángulos de un cuadrilátero.— 
Propiedades del paralelógramo.—Igual
dad de los parálelógramos y en general 
de los cuadriláteros.—^Construcción co
nociendo alguno de sus elementos.— 
Cuadrados.—' Rectángulos.— Rombos y 
romboides— Construir un cuadrilátero 
dado: tres lados y dos ángulos: tres- 
ángulos y dos lados.—-Definición del 
polígono y nom enclatura de sus 
elem entos.—Polígonos equiláteros. 
Equiángulos. — Regulares.—'Irregu
lares.—Nombre d'e los polígonos' se
gún el núm ero de sus lados.—^Des
com posición de un polígono en t r i 
ángulos.—^^^alor de los ángulos de 
un polígono.—^Igualdad de lo s polí
gonos.—lOonstruir sobre una rec ta  
dada un polígono reg u la r de cu a l
quier núm ero de lados.—^^Gonstruir 
un polígono igual a otro dado.

Papeleta HA
(Diefinir las figuras sem ejantes.— 

Casos: de sem ejanza de los trián g u 
los.—^Semejanza de los p ara le ló g ra- 
mos.— D̂e Igs ípolígonos.—Relación 
de los p erím etros y los laóós de las 
figuras semejantes.-—^Construir t r i 
ángulos sem ejantes' a otros dados. 
C onstruir polígonos sem ejantes a 
otros dados.—^Figuras circu lares.— 
Polígonos' inscrip tos y circunscrip 
tos en la circunferencia.— L̂a c ir
cunferencia es el lím ite de los pe
rím etros de estos polígonos.—^Ra
zón de la circunferencia al 'diáme
tro .—^Rectificación de la circunfe
rencia.—E l  triángulo  s e  puede 
siem pre inscrib ir jy c i re un ser ib ir en 
la c ircunferencia.—Todo polígono 
regu lar tiene la misma propiedad.-— 
Inscrib ir en una circunferencia d a 
da polígotnos de 3, 4, 6 , 8, 12, etcétera, 
ladós. . ,, I .

Papeleta 1^.* _
Definir las áreas.—De una figura 

en <■ general.—^Unidad s-uperíicíal.— 
Area de un triángulo.-^D e un p a ra -  
lerógramOi—De u n  trapecio.—De un  
polígono en ■genéral rG'gülar e irres- 
gular.—^̂De un círculo.—^Los tr iá n 
gulos' o parailelógramos de igual 
base y a ltu ra  son equivalentes.—El 
Triángulo es del pa rá le ló g ra -
*mo de la  míSina b y a ltu ra .—^Va4,',

lo r del cuadrado.—Valor del cuad ra
do de la bipotenusa.-—Relación en 
tre 'las áreas de las figuras! sem e
jantes.

Papeileta 13.*
Condiciones de una recta  en un  

plano.—|De una recta  perpendicular 
a u n  plano.—Perpendiculares y obii.. 
cuas a un plano.—^Rectas paralelas 
a un plano.—Proyecciones.—Angu
los' d iedros.—^Relación entre su m ag
n itud  |y la  extensión de sus caras.— 
Diedros adyacentes, rectos, agudos 
y obtusos.—^Diedros opuestos por la 
a ris ta .—^^Medida de un diedro.—^Pla
nos perpendiculares, oblicuos y p a
ralelos entre sí.—^Por una recta  
peupendicuilar a un plano, cuántos 
pílanos perpendiculares pueden pa
sar ;y cuántos por una oblicua o p a- 
raleia.—'Intersección de dos planos 
paralelos por un tercero.—Líneas y 
planos verticales y borizontales.

Papeleta 14.*
Definición de ángulo poliedro.'— 

De los diferentes elementos del 
m ismo.—^Descomposición de un po
liedro en tried ros.—Angulos q u e  
form an en el espa“To tre< planos 
que se cortan .—^Suma de los ángu
los planos de un poliedro.—Cuerpos' 
p o ifed ro s .—^Vér ti oes.—^Car a s .—^Ari s- 
tas.—Diagonales.—Planos diagona
les.—Poliedros regu lares e irreg u 
lares.—^̂ S'us nom bres según el n ú 
mero de caras. —r Pirám ide regu lar 
e irreg u la r.—Nombre de sus ele
m entos.—^Apotema de las: regulares. 
Descomposición en tetraedros.— 
Area lateral y to tal.—D esarrollo so 
bre un plano de la superficie la te 
ral y total. .

Papeleta 15.*
Definición del p rism a.—P ara le le- 

p í,p ed o s .—íG U'b os.— D̂i vi si ó n de un 
prism a en p rism as triangu lares.— 
P r i s mía s r  e c t os.—¡Ob 1 icu o s.— R̂ e gu- 
lares' e irregu lares.—Area la te ra l ly 
total 'de un p rism a.—Descom posi
ción de un  poliedro en tetraedro .— 
D esarrollo sobre un plano de la su 
perficie la te ra l y to tal de un p r is -  
m a.—'Poliedros re g u la res .— Ê1 em en- 
tos que en tran  en cada uno de éllos. 
Sus áreas.—D esarrollo  sobre un 
pilano de la  superficie d'e cada uno 
de estos cuerpos.

Papeleta 16.* i
Definiciones del cono.^^—D e sus 

elem entos. — Conos equiláteros. — 
Sección de un cono por un plano 
paralelo a ila ib a se.—-Tronco, de co
no.—Area lateral y totail del cono.— 
D esarrollo sobre un  plano de la su 
perficie la te r a l . y to tal.—^Definicio
nes del cilindro y de sus elem entos. 
-Cilindro equilátero.—'Sección de un  
cilindro por un  plano paralélo a la 
base .—Area lq,teral y  to ta l de, u n  pi- 
Tindro.—^Definiciones 'de, la-: esfera y 
sus elpm,entos.-—̂ GírcuIos máximos 
y menores'.—^Sección de una esfera 
por un, pilanp,—‘Plano tangente a la  
esfera.—Area de la esfera.—Proble
mas num értcosrr .

P apeleta  17A 
^Wóilünién d eu in  icuérpó.—Unidad
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)de volumen.—^Volumen ide los p ara- 
ileiiepípedos. —r P rism as,—Pirám ides 
y en general de un poliedro cu a l
quiera.^—^Volumen de los poliedros 
regulares.—Equivalencia de ilos vo
lúm enes de algunos poliedros.— 
Com paración de los volúmenes de 
lo§' poliedros semejlantes.—^Proble- 
m as'num éricos.—Voilumen del cono. 
C ilindro.—E sfera.—fEquivailencia de 
estos volúm enes.—'Cuerpos redon
dos sem ejantes’.—^Comparación d e 
sus volúm enes.—Problem as num é
ricos de aplicación a los 'Cuerpos re 
dondos.

Geometría, p o r Vallín y Busfillo.

DIBUJO 
Papeleta 1.*

Nom enclatura y m anejo de los si- 
guiéntes instru-mentos de dibujo: 
E s c u a d r a .T r a n s p o r ta d o r  ordina
rio de 'latón o talco.—^Compás de 
p u n tas’ fijas.—Compás de pun tas va_ 
riables o portalápiz o tira líneas.—■ 
Pieza largaclora del com pás.—T ira
líneas y cbincbes de sujeción.

.. . Papeleta 2 .̂
Trazado de paralelas por medio 

de la regla )y escuadra.—^Construc
ción de escalas a mitad, tercio, cu a r
to, quinto, décimo, centésim o y m i
lésimo' del natural. — Resolución grá
fica y trazado a lápiz o tin ta  de los 
siguientes problem as: F orm ar un 
ángulo' igual a otro, sin m ás auxi
lio que lia regla y el com pás.—^Divi
dir ún ángulo por imitad o trazar 
su b isectriz .—Levantar una perpen
dicular a una recta  en un punto 
cualquiera.—^Bajar una perpendi- 
cullar a  una rec ta  de.sde un punto 
fuera de ella.—Levantar una per- 
pendiculiar en eil extremo de una 
recta  que no puede prolongarse.

Papeleta 3.*
Por un punto dado' traza r una p a

ra le la a una recta .—Dada u n a  rec
ta  como lado, constru ir un  tr ián g u 
lo, equilátero .—iDadas tres rectas o 
líneas lim itadas, co n s tru ir con ellas 
un triángulo .—Dadas dos rectas p a 
ra  bases y una te rce ra  para altu ra , 
con stru ir un trapecio isósceles.— 
C onstru ir un cu ad ra to  que tenga 
por diagonal una recta  'dada.—' 
C onstru ir un romboide.

Papeleta 4.^
Sobre una recta  dada como lado, 

co n stru ir un  pentágono regu lar.— 
Con análogo dato, constru í?  un  exá-y 
gono regu lar.—^Gon análogo dato, 
co n stru ir un octógono.—Dado un 
polígono regu lar d eterm inar su cen
tro .—Dado tres  pun tos que no j s -  
tán  en línea recta, «hacer p a sa r por 
ellos una circunferncja  o arco suyo. 
Dada una circunferencia o arco, de
term inar su centro.—D escribir una 
espiral.—T razar un óvalo.—T'razar 
el huevo.—D escribir una elipse.

FISICLA. Y MECANICA 
Papeleta 1.*

. Ma;t:ería. -r— Física. —- Propiedades 
generales. — Extensión. — ínupéne»-

trabilidad.—Porosidad. — Divisibili
dad.—Elasticidad*—Inercia. — G ra
vedad.—Peso (y masa.^—Peso especí
fico.—'Di visión de log cuerpos.

Papelleta 2 .*
Principio de , Arquímedes. — Deter

m inación del peso específico.—^Ba
lanza.-—Densímetro^.

Papeleta S."'
Baróm etros. — ̂Di s't in ta s e l a s e s .— 

Ley de M ariotte. —? M anómetro.— 
T erm óm etro .— Diversas , clases de 
term óm etros y su empleo.—̂ Higró- 
metros.—Gases . y vapores.—Higrosco
pio y su uso.—M anejo de todos estos 
aparatos.

Papeleta 4,*
Meoáni'Ca.—IBdfmición.-— entro de 

graveid'ad.-^Máquiria. •— Definición.— 
Resistencia.—Potencias. — Punto de 
apoiyo.—-l^Iáiquinas ' sim ples y icom- 
puestas.' ' . *

Papeleta ,
Organos 'de transm isión  del movi

miento.—Ejes.—Tornillos. — Poleas. 
C o rreas .—-Cables sin tin .—Ruedas 
dentarlas.—Roscas sin 'fin.—^^Crema
llera s .— G a d e na s .—E m b r a gu e s .

Papeleta 6 .
iQ rgan  o s dé t  r an s i or m a c i ó n *d e 

movimiento.—^Ruedas y rodillos.—eB’ie- 
la y  manivela.—Topes.—Excéntricas.

Papeleta 7 /
Organos de 'dirección.—B arras ca- 

rriiles. — C harnelas. — ¡Sectores. —  ̂
Guías.—^Gojinétes.—  «Soportes.— Or
ganos de regularización.— Volantes. 
Regulador de fuerza centrífuga.--— 
Freno.

Papeleta
M o t ores, de ñnic i ó n .—-K i 10'gr ám e - 

tro .—eCaballo 'de vapQr.—Defmir; una 
rueda h idráulica. —̂ Una tubería.—  
Una m áquina de vapor.— Un m otor 
a gas. ’

ELEOTRIGIDAD
Papeleta I.'"

Electricidad. —  Su etimología. -— 
Atracción y repulsión. —  Cuerpos
electrizados y no electrizados.—^Cuer
pos buenos y malos conductores o ais
ladores.—^Electricidad vitrea y resino
sa.—^Positiva y negativa.—Leyes de ’as 
mismas.—Neutralizacián.

Papeleta 2^
M áq u i na e lé'C t r i c a .—Eil e c t r  od o s .— 

Máquina de disco.—^Botella de Ley- 
den.— ^Garga de  la  m ism a.— Poder 
de las p u n tas .

Papeleta 3.*
E lectricidad dinám ica.— Teoría dé 

Galvani.—Idem de Volta.— Teoría 4e 
la electricidad dinám ica dé las pilas. 
Definir íla pila Leclanché.

Papeleta 4.*
Fenóm enos de descom posición por 

la electricidad.T—IDescomposición del 
agua.~A cum uladores. — Descompo

sición 'dé una sal m etálica.— Galva
noplastia. —  E leotroquím ica,--‘G ra- 
bado químico.

Papeleta 5.^
Electrom agnetism o.— Im anes n a 

tu ra les  y  artificiales.— Polos y l í 
neas neu tras .—Galvanóm etro s.

Papeleta 6 /
Indu cció n .— A paratos de induc

ción.—Bobinas de Rubmkorf.r—Li
gera idea de las m áquinas m agneto 
y 'dínamo e léc tr ic a s .—-Dínamo de 
Gramme.—^Gonductores.— Cebos de 
inducción.—^Gebos «de hilo,—Explo
sor Bregue t (y Manet.

- QUIMICA ; ■
Papeleta i.

Gu éip o í I. —- J\í a! eri a. — -G ii e rn o s sim- 
pies y 'Compuestos.— Gombinación y 
mezcla.—Definición «do la química.— 
División an tigua y actual de la quí- 
m ica.—-Reacción.— Gondi'Ciones «para 
que se ver i fique.^E cuaciones quí
micas.—^Catálisis. — Estados- de los 
cuerpos.—^Garacterec; de los tres es
tados.— ^Idea de la teo ría  cinética. 
P a r [, íc u!i a s , rn oi ér; u 1 a s y átom os.— 
Su im portancia p a ra  el químico.— ̂
N aturaleza de la molécula 'V del áto^ 
rno.— Teoría an tigua y actual sobre 
el átomo. —  Radical*. — Valencia., 
cuantivalencia o dinam icidad.—Modo 
de indicarlas.— Lenguaje químico. 
E lem entos.—^Nomenclatura hablada 
y escrita . —  E lectró lisis.—-Escala 
electroquímica.—Acidos' y bases.

Papeleta 2.“
Leyes que regulan  las com biná- 

ciones químicas.-—Leyes ponderales. 
Le|y de Lavoisier.—Ley de P rouls.— 
Ley de. Dalton o dé las ‘proporciones 
m últiples.—^Ley de R ichter o W en- 
cel, o de los núm eros proporciona
les.—Equivalentes.---Léyés volurnétri- 
cas.—P rim era ley de las r'e'laciones 
constantes.—-^Segunda Iqy de las re
laciones sencillas.— T ercera ley de 
los volúm enes proporcionales. — 
Voltám etro y eudióm etro. —  Estado 
gaseoso.— ^Ley de Bo^Me o Mariotte. 
Lejy de Gay.—Lissac.—-Hipótesis de 
Abogadro y Ampere. — Determina
ción del peso m olecular con a rre 
glo a esta hipótesis.^—^Volumen ocu. 
pado por los pesos m oleculares.— 
Volumen gram os dé los diferentes 
gases.— ^^^olumen norm al y  fórm ulas 
con que se obtiene.

Papeleta 3.'"
El átomo y la teoría atómica.— 

Atomo. —  Peso 'atómico. —  Atomo- 
gramo y su volumen.—Teoría ató
mica.—Atomo químico.—-Investiga
ción del peso atómico.—^Método del 
máximo co'mún divisor. — Método de, 
los calores específicos. —  Las fór
mulas y  las ecuaciones químicas.—' 
Siigniflcado «de las fórmulas.—Cdver- 
sas clases de fórmulas.— Isometria. 
Alotropía. — Determinación dé una 
fórmula química.—Tipos quím icos. 
Ecuaciones químicas y fiu resolu
ción .,,
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Papeleta 4 /

Estado 'SólMor y cris ta l o,grafía.-— 
Clasifíeación de ios cuerpos sólidos. 
—Isotropia. —  Cuerpos cristalinos. 
Fusión acuosa e ígnea.— Form ación 
d'e los c ris ta les .— Elem entos de todo 
cristal.— Tipos c ris ta linos.— Modifi
caciones de los c ris ta le s .— Sistemas 
cristalinos. —P olimorfismo e iso- 
morfismo.—Estado coloidal. — Diá
lisis. —̂ Hidrósoles e hidrógeles.—  
Ocll 11 s i ón.— E s tad o líquido.— Di s o Iu - 
clones.— T em peratura y presión c rí
ticas.—Volumen m olecular.—D ensi
dad.—P icnóm ctrosi—- Refracción.—  
Cuerpos destróg iros y ¡levógiros.—  
As i m e t r í a m 61 ec u 1 a r .— Di so Iv entes. 
Disolncióji.— Goefícientes de solubili
dad.—Saturación y sobresaturación. 
Desecadores.—Disolución de gases.

Paipelleta 5.‘
Termoquím ida. —  Term óm etro.—  

Calorías. — T ransform ación  de la 
energía.— Principio del estado in j- 
cial y del estado final.— Aplicación. 
Aparatos para  medidas íerm oquí- 
micas y problem as term oquím icos. 
Regla del trabajo  máximo. —  Reac
ciones exo y endo.térmicas.—^Idea 
s ob re f o t o q u í m ic a .— E 1 ec t r o qu ím ic a . 
Uni d ad e s ell é c tr i c a s E l  e c tr  ol i tó s .— 
Equivalente electroquím ico.

Papelefa 6 .*
Clasificación dê  ilos elem entos.—  

Clasificación fundada en la  valencia 
F división en m etaloides y m etales. 
E lem entos m onovalentes.— Halóge- 
noSi sales íhaloideas e hidrácidos.—  
Su nomencilatura. — Hidrógeno.-— 
Preparación.—^Propiedades T ísicas y 
quím icas. —  Aplicaciones. — Cloró, 
propiedades físicas y quím icas.— Ac
ción fis i ológica.— Âp 1 ic ac i one s.-— Âc ido 
clorhídrico.—Preparación. —Propieda
des físicas, químicas y fisiológicas.— 
Ajplicaciones— - Bromo.— Propiedades 
físicas y químicas. — Aplicaciones.— 
Yodo. — Propiedades físicas y quími
cas.—■ Aplicaciones.—> Flúor. — Propie
dades físicas y químicas.—Acido fluor
hídrico. — Preparación. — Propiedades 
físicas y químicas.—Acción fisiológica. 
Aplicac iones.

Papeleta 7.*
Oxígeno. — Preparación. —  P ro 

piedades físicas y quím icas.—Acción 
fisioilógica.—  Aplicacionés. —  Incan
descencia. ■—- Llam a. —  Su consfifu - 
ción.—iSGplete.—Acción de las telas 
m etálicas sobre la llaniá.— Agua.— 
A gua*pura.—Propiedades físicas 3̂  
químicas. — Acción fisio lógica.—  
Agua potable.-—Aplicaciones.— Com
puestos oxigenados de los halóge
nos .Anbídriido s .— Âc idos oxácidos. 
pu nomencilatura.—‘N om enclatura de 
las ■ sales.— xizufre. — jPropiedades fí- 
s 1 c a s y qu í m ic a s .— Ac i do s u 1 f í d r i c o. 
P r e p ar a c i ón.— Anh ídr i do sulfúrico. 
Acido sulfúrico. —  P rep a rac ió n .—
Método de las cám aras de plomo.__
Método de contacto. — ̂Propiedades 
físicas (yi quím icas.—<Idem fisiológi- 
'C a s .

Papeleta 8 .*

A}LrogGiio.---~Propiedades físicas y 
•quíimicas. ~  A cción /fisio lóg ica .—

Amoníaco. .— Preparación y propie
dades .— Aire atm osférico .— Propie- 
dlades.—N aturaleza química. — Oxi
dos de nitrógeno.—Acido n ítrico .— 
Pireparación. —  Propiedades quím i- 
c a s .— A c c i ón fi s i ó'í ógi c a .—^Ap 1 ic a c i o - 
nes.— Fósforo,— Própiedados físicas 
y /químicas. — Acción fisiológica.—
Arsénico. —:Propiedades. Aparato
de Marsh.

Papeleta 9.*
Metales.— C aracteres que los dis- 

túiiguen de los metaloides.—Propieda
des generales.— Aleacciones y am al
gam as.—^Metales alcalinos.—P ropie
dades.—^Caracteres generales de sus 
sales.—^Cobre.-—P lata  ¡y oro,— P ro 
piedades m ás im portan tes.— ^Carac
teres de sus sales.— Metales alcali- 
n o - 1 é r r e o s.— P r op i e d ad e s .— ar acf e _ 
res de sus sales.

Papeleta lOy
Magnesi o.—^Cinc.—^Cadmio.—^Mer

curio. — Propiedades de estos meta
les y caracteres de sus sales.—Alu
m in io . —  Propiedades. —  Caracteres 
de sus com puestos.—^Esfaño y p lo
mo.— Propiedades. -^ C a ra c te re s  de 
sus sales.—Bism uto.—>Cromo y m an- 
ganeso.— Propiedades.’ — C aracteres 
de sus com puestos.— Hierro, níquel 
y cobalto. — Fundición y 'acero..— 
Propiedades. —  iCara.cteres de los 
com puestos de estos m etales.— P la
tino.—^Propiedades y carac teres.

Papeleta 11/
Química del carbono.—P relim ina

res.—Carbono.— Diam ante. — Pro- 
p i ec'a des.—Gr afi t o.— Ap 1 i c a o i o n e s .—  
Carbón am orfo.— Turba, lignito, hu_ 
lia y antracita.—^Gok. ■— ̂Carbón de 
retorl3a.— Negro de hum o. —  Negro 
anim al. — Carbón vegetal. —  Poder 
absorvente y descolorante de este 
último.-—Oxido ly anhídrido ca rbó 
nico.—Propiedades.

Papeleta 12.*
H idrocarburos. —  Grupos funcio- 

n al e s .—F unción es au í m i c a s .—S' m _ 
bolismo general.—-Función alcohol. 
Función aldpido.— Función Cetona. 
Función áctoo. —  Función ester.— ̂
Funciones m últiples y m ixtas.. —  
Función éter. — Función am ina y 

? am ida.— ^Functon n itr i to .-S e r ie  cf/ 
c 1 ic a .-r-H i d r o c arb u r o s .— Función fe - 
nol.—Fu'nipmn qüinona.—Función al
cohol.—^Aldeido, cetona, 'ácido.

Papeleta 13.*
Compuestos hidrogenados y hp- 

logenados déH carbono.—H idrocar
buros saturados cíclicos. — Su no
m enclatura.— Fórm ula general.— Ŝe
ries homólo'sras.—^Isómeros.;—  No
m enclatura de los h idrocarburos sa
turados arborpscentes.— ^Estado n a - 
lural y propiedades de los hidrocar
buros saturados.—^Petrólleo.

Papeieta 14.*
Hidrocarburos eténicos acíclicos.— 

Nomenclatura.':—^Hidrocarburos eté- 
nicos' cíclicos,— Isóm eros. — Bence
n o . :O b te n c ió n .  —  Propiedades.— 
Aplicaeipnes. -— H idrocarburos no

saturados eténicos.— Etenp o a c e t i
leno.—Preparacióii ¡y prO jpledades.—  
Tri'Clorometano o cloroformo.--^Pro- 
piedades.

Papeleta 15.*
Función alcohoL—Alcoholes y fe

noles .— P reparación.—  P r o p i ed ade s . 
Matanol.-—^Etanol.— Fenol..—Propie
dades y preparación .—Función al- 
deido, cetona, quinona.— Metanal.— 
Alcanfor ordinario,.—^Función ácido. 
N om enclatura.— Propiedades.— E ta- 
noico o ácido acético.—Etanodioico 
u oxálico.

Papeleta 1'6/
Función éter y ester.— Nomencíla- 

tura. —■ E tano.—^Oxietano. — Propie
dades y preparación .— N itrogliceri
na. •—^Funciones con n itró g en o .—  
Gianólgeno.—Aminas. —■ Nomenclatura. 
Amidas.—^Nomenclajtura.

Papeleta 17.*
Derivados oxinitrogenados.—^De

rivados n itrado s .— Nom enclatura.—  
Nitrobencina.^—^ürea.—T rinito  fenol 
o ácido pícrico.—^Glucosas.— ^^Saca- 
rosa, almidón.—Propiedades. —  Ce
lulosa.—Propiedádes .— Definición de 
los alcaloides.

Papeleta 1 .̂*’
Idea sobre análisis general.—IDls- 

tin tos procedim ientos.—Principales 
operaciones.— Manejo de las tablas 
analíticas.

Texto: “Química m oderna” , por el 
P. Eduardo Victoria, u otro de igual 
extensión.

FABRICACION
Teoría y práctSea de talleres.—La* 

bo^aiorio
P apeleta 1.*

Algodón crudo. D eterm inación 
dell tanto por ciento de m aterias g ra 
sas.—Huni edad y cenizas.—-Deter
m inación de la densidad, riqueza ¡y 
tanto  por ciento de peróxido de n i
trógeno, de cloro y die m aterias fijas 
del ácido nítrico.—Anhídrido su lfú 
rico.— ^Oleum.— ^Determinación de la  
riqueza y residuos.—^Determinación 
de' lja densidad, riqueza y m aterias 
fijas del ácido sulfúrico .— D eterm i
nación de la riqueza del ácido n í
trico y su lfú rico  en u n a  liiezcla de 
ambos.

Papeleta 2.*
Algodón nitrad'o.—Determ inación 

de la  n itrificación por varios proce
dim ientos.— ^Ejecución de la prueba 
de estabilidad.— Aparató de WilL— 
Prueba de Bergm an.—Prueba de aci
dez (y explosión.

Papeleta 3.*
Determ inación deí tanto  por cien

to de nitroalgodón soluble en el éter 
alcoholizado.—^Idem el éter acético 
y la ace to n a .— (Determinación del 
.tanto por ciento de cenizas.—P rueba 
dIe alcalinidad. —  N itroglicerina. — 
Propiedades. —  Prueba de acidez y  
humedad. ,

Papeleta 4 /  .
D ete rm in ació n , de. la densidad',
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neutralidad y tanto por ciento de 
residuos de ailcolhoil ordinario.—In- 
veistiig-ación dle la fpresencia deí a<I- 
cohol amíilico.^—Determinación de la 
densidad, acidez y tanto por ciento 
de residuos de éter ordinario.— Îdem 
ídem del éter acético.

P a p e le ta '5.“
Pólvoras sin humo. — Determina

ción de lia nitrificación del atgodón 
nitrado con que está elaborada una 
■pólvora, tenga o no nitroglicerina. 
—^Determinación de!l tanto por cien
to de nitroglicerina.— Îdem materias 
volátiles.— Îdem del alcanfor.

Papeleta 6.*
Determinación de.ila densidad con 

la balanza de Vespihal.-^Ejecdción 
de lias pruebas de acidez y estabili
dad.— ^Método de iSky, explosión y 
resistencia.—^Análisis de la pólvora 
antigua.— Idem id'el salitre, azufre y 
carbón. ; ^

Papeleta 7.*
Fenol.—^Investigación de si un fe

nol es útil para fabricación dell áci
do pícrico.— ^Acidó pícrico.— Deter
minación del tanto por ciento de hu
medad, residúos insolubles en el 
agua y en la bencina, cenizas y acido 
sulfúrico libre y combinado.-nDeter- 
minación de la temperatura de soli
dificación y de la densid'ad.—Inves
tigación de la presencia del cloro, 
ácido* oxálico y nítrico.— Reconoci
miento de un petardo de picrinita. 
Toluol.— ^Reconocimiento.—Mono, bí 
y trinitroluol.— ^Rjeconocimiento.

Papeileta 8.‘
Domposiciones detonantes. — Ful

minato de mercurio. —  Reconoci
miento .— Análisis.—^Preparación de 
la lejía de sosa del cloruro ferroso, 
del papet al cloro yoduro de cinc a l
midonado.— l̂id'em de un licor titula
do de sosa.— Idem id. de ácido sul
fúrico y ipermanganato de potasio. 
Análisis iá’e un explosivo descono
cido.

Papeleta 0.®
Reglamento de pruebas de las pól

voras usadas en la Marina.— Natu
raleza y composición de las pólvoras 
reglamentarias en lá Marina— ^Na
turaleza de las pruebas.—-Pruebas de 
recepción. —  Pruebas de conserva
ción.—^Instrucciones prácticas.

EXPLOSIVOS RlOMPEDiORES 
Teoría y práctica de su fabrlcacióti

Papeleta 1.*
iCeMosa.— Algodón crudo, desen

grasado y blanqueo, lavado y seca
do.—^Aparatos más empleados para 
estas operaciones.— Fenol.— Obten
ción y purificación.—Toluol.—Obten
ción y purificación.

, Papeleta 2.‘ ,

cedim iento eiléctrico. —- Anhíidriá'o 
sulfúrico.—^Fabricación.—Acido sul
fúrico.— ^Fabricación de las, cám aras 
de ip 1 omo.— oncentración .—^Purifi- 
cación.—Reconocimientos y aplicacio
nes.—Nitruro de plomo.

Papeleta 3.‘
N aturaleza de los explosivos rom 

ped o res .— Explosivos m ás ap rop ia
dos p ara  usos m ilitares.

Papeleta 4.*
Nitrocelulosa o algodón nitrado.— 

Olasificación de Mr. Vljelle.—^Idea 
general de la élaboración.

Papeleta 5.*
Preparación del algodón crudo y 

de las mezclas ácidas, se emplee' b 
no el anhídrido sulfúrico.— ^Descrip_ 
ción de los aparatos y m anejo.

Papeleta 6 .*

N itración del algodón crudo. —  
T urbinas n itrado ras. — Su descrip
ción y  manejo.^— F iltro s.— V entila
dores.—T orres de condensación.— Su 
objeto y  m anejo.

Papeleta 7.*
Lavados.— Ŝ'u objeto.—^Imíportan- 

cia y precauciones. —  A paratos, su 
descripción y manejo.

P ap e le ta s ,*
Afino. —i'lPulpádo. — Aparatos.—Ob

jeto d e l pulpádo.— Lavados.— Ŝu ob
jeto é im portancia.

Papeleta 9.*
Térm ino de los lavados en agua 

hirviente y fría. — Turbinados. — 
Mezclas.—iGuidados que deben ob
servarse con el fulm icotón term ina,, 
do.— Exani tr  o di f eni l am ina.

Papeleta 10.*
Acido pícrico.— ^Fabricación.—Ni- 

trificación del fenol.— A paratos em 
pelados.— Ŝu descripción y m anejo.

Papeleta 11 .*
Afino.— Purifica ción. — A paratos 

en^pleados.—(Secado del ácido ipícri- 
co.—^^Guidados.—^Derivados n itrados 
de la nafta lina .

Papeleta 12.*
Trilita.—^Mono, bi y tripLitrololuol.—» 

Obtención. —> Preparación  de las 
mezclas. —  A paratos empleados. 
T etra lita .
mezclas. ---  ^aptirciLuo emipitjciuuo. —
T etra lita . —  P reparación. — ̂M archa 
general de las  operaciones.

Papeleta 13*
Afino de tr ilita  y te tra lita .— E s ta 

bilización, cristalización , turbinádo 
y secado.—Plastrita. —■ Preparación.— 
Iidem del n itru ro  de plomo.

Fabricación  del ácido n ítrico  por Papeleta 14.*
el procedim iento de D utim an y 
Rolhzman. —  M archa general de la . Obtención de cargas prensadas de 
operación. —r Procedim iento de Va- i todas clases.—'Máquinas y aparatos, 
len tiner.— ^Idea general sobre el p to ^  I Descripción y manejo.—Terminación

de ca rg as  p a ra  granádas y  petardos. 
Gonstitución y funcionam iento de 
las granadas (de alto explosivo re -  
iglam entarias en la M arina.— ^Alma
cenes.—^^Preparación de los pe tarao s 
y m echas para  destrucciones fijas. 
Idem id. bajo agua. —■ Precauciones 
y m anejo.

Papeleta 15.*
Fuerza y potencia.— Gebos (y) deto

nadores .— 0̂ nid!a exp 1 o s i v a .— V̂ e 1 o ci - 
dad de p ro p ag ació n .— Explosión y 
detonación.—iSensibilidad dé los ex- 
pilosivos.—^Explosión por influencia.

Papeleta 16.*
A paratos de pruebas.—^Caloríme

tro.—^Aparato de caída. — Idem de 
presiones. — Idem p ara  determ inar 
la  velocidad de iu'etonación.— P ru e
bas T raulz y d e  aplastam iento.

Texto: Martínez, Rojas, Ladreda,

POLVORAS
Papeleta 1.*

Explosivos d'e projyección o polvo- " 
ras sin humo.—Clasificación y em
pleo (“Los explosivos m ilitares”, por 
R. A r a n a z ) .— Îdem sobre la fa
bricación de la pólvora antigua.^— 
P rim eras m aterias.—Carbón, sa litre  
y azufre; mezclas b inarias y te rn a 
rias.—Trabajo en muelas.—^Empaste 
en p ren sas  h id ráu licas.—Graneo.— 
Pavonados. —  Secados. —  G1 as iíi ca
ción.—Tamizado. —  (P arte  teórica. 

.Texto: “Lecciones (de Química e In 
d u s tria ”, por iDl Leoncio Más).^— 
Prác tica de ta ller correspondiente a 
la fabricación de las. pólvoras reg la
m e n ta ra s .

Papeleta 2.*
Cualidades .que debe reun ir una 

pólvora, según el uso a que se le 
destine.—^Pólvoras de fusil n itroce
lulosa sola.— Deshid'ratación del fuL  
micotón.— ^Ventajas sobre él antiguo 
s ec ado.— Ap arato  s .—Su de ser ipci ón 
jy) m anejo.

Papeleta 3.*
Secado del fulm icotón.— Precau

ciones.—^^Preparación ,ide la p as ta .— 
Lam inado.—A paratos.— Ŝu descrip 
ción y manejo.-—G ortadoras.

Papeleta 4.*
Pavonado.— Ŝu objeto.— Modo de 

conducir la  operación al' objeto de 
tener u n a  densidad igiravimétríca 
determ inada.— Lavados.— Ŝu objeto. 
A paratos.—Term inación de la  pó l
vora.

Papeleta 5.*
Pólvoras progresivas. — Ventajas 

que ofrece su uso.—^Medios que pue
den em plearse para  conseguir esta 
cualidad en las pólvoras de n itro - 
celulosa para  fusil.— Îdlea general 
de su fabricación.— ^Pruebas a que 
Sé deben som eter p a ra  asegurarse 
de la constancia  de sus propiedades 
balísticas.

Papeleta i6 .*
Pólvora sin llam a.—^Idea general 

del fenómeno (d'e la desaparición de 
la llam a en la  boca de un arm a de 
fuego en el'm om ento del disparo.—
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Procedim ientos p a ra  conseguir esta 
propiedad en las pólvoras modernas. 
C ircunstancias ique pueden influir 
para que no se verifiique el fenóm e
no, de iljardes aparición de ila llama. 
F aib r i'C ac i ó n d e . y.,e s t a s, p ó'lv o r a s 
Efecto que proHücen las d istin tas 
su b s tancdas que ̂ pueden em plearse 
para su elaboración.— V entajas que 
ofrece su empleo.

Papeleta *7,̂
Pólvora para caza de n itrocelu lo- 

sa.—Elem entos que deben en tra r en 
su • composición. —  Propiedades' de 
estas pólvoras.— Idea gonerai' de su 
fabricación. v

- P a p e le ta '8 .*
Pólvoras de salvas.—^Fabricación. 

Dados varios lotes de pólvoras de 
cualquier graneo con determinadas 
propiedades físicas y balísticas fo r
m ar otros cuyas propiedades sean 
dadds.

Papeleta P.̂ '
Pólvoras' tu b u la re s.'— Origen de 

e stas pó lvoras.— Ventaj as. — Fabri ̂  
cación.— Em paste.—Prensas. —  Su 
descripción y manejo. — Pólvoras 0. 
S. P... ,-:

V Papeleta lO.*"
Oreo de las pólvoras tubulares le 

todps'-calibres.—^Bu im portancia  'y 
modo de conducirlo. —- Lavad'os. — 
Mezclas.— Su objeto e im portancia.

Papeleta lE
Secadores en el vacío, recupera

dores de disolvente.— ^Ventajas que 
ofrece el empleo de estos aparatos. 
Descripción y m anejo de ellos. (Ren
dim iento.—^Medios que pueden em
plearse para  aumentarlo.)^— Idea ge
neral, de las m áquinas frigoríficas.

ó Papeleta 12.*'
Densidad gravim átrica. — Densí

m etro de B ianchi.—Medida de p re 
siones.-—^Aparatos.

Papeleta 13.*̂
Medida de v e lo c id a d e s .M a n e jo  

del' cronógrafo Boulangé.— Idea del 
Boulangé modificado por B reguet.— 
Preparación del aparato , accesorios, 
y p ilas.— ^Conservación de unos y 
otras.—(Manejo y entretenim iento 37- 
acum uladores eléctricos.

HIIHSTERIODEIHSTRDCCiliNPÜBlICA
Ü B E L L iiU R T E S

i REAL ORDEN
De p eon]formidad con lo propuesto 

por’‘ el tComisario Regio de la Escuela 
del HbgW y Profesional de la mujer, 

(S.. M. el Rey (q. D. g.y, ba tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso- 
oposición la provisión de la plaza le

Maestra del taller de artes aplicadas a 
la industria (trabajos sobre cueros en 
sus diversas aplicaciones, asta, batik), 
vacante en dicha Escuela. r

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1921.

SILIó

Señor Subsecretario de este Ministerio.

iDMlMSTRAClON CENTRAL
B M S IE íro  BE B A C W i

D m E c o m m  d e  l a  d e u 
d a  ¥  CLASEtS P’ASSVAS

Esta Dirección general ha acorda
do que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha nú
mero 15, se veriñquen en la próxima 
semana los pagos que a conitinuacióii 
se expresan y que se entreguen los va
lores siguientes:

Días 2 al 5 de Noviembre.
Pago de créditos de ültramar re

conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección gene
ral a los presentadores en Madrid, y 
per giro postal a los demás de fa d u 
ras del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
y las del turno corriente que se con
signan en las relaciones que al final se 
insertan.

Entrega dé hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de 
la Deuda ámbrtizable al 5 por 100 
hasta el núm. 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por can
je de otros de igual renta, emisión 
de 31 de Julio de 1900, hasta el nú
mero 27.356.

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con 
arreglo a la ley y Real decretó de 17 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y Real 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta el número 34.764 de la Dirección 
y 34.697 del Registro de la Agencia 
de París.

Entrega de hojas de cupones dé la 
Deuda Interior al 4 por 100, emisióB 
de títulos de 1917, facturas presen- 
fadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte- 
r or presentados para la agregación 
}' sus respectivas hojas de cupones, 

con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto dé 1898. hasta el núm. 3.045,

Pago de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y aitócrtizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley de 27 
de M^za de 1900, hasta el núm. 3.417

Pago de conversión dt̂  residuos de 
la Deuda al 4 por 100 Interior, has
ta el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al

5 por 100 amortizable por sus títu
los definitivos, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el núm. 11.140.

Canje de carpetas provisioaalée lié? 
la emisión de 1917 por sus títulos de
finitivos, hasta el núm. 3.745.

Canje de títulos de la Deuda amor- 
iizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta,' con cupón del 41 al 80, hasta 
el núm. 1.217,

Canje de carpetas de la Deuda in
terior al 4 por 100, emisión de 1919, 
por s u s  i í í tu lo s  d e f in i t iv o s  é l d ía  5, 
facturas presentadas y corrientes, has
ta e l número 1.557 de la serie C y has
ta el número 4.605 de las demá« se
ries. ■ ' ■

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas d e  can- 
je üe ios de la omisión de 1908, sqñála- 
dos el día 5 hasta da factura 'H ú m e
ro 21.833. " ■

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 pdr 100/emi
s ió n  de 1900, 1902 y 1906, por, los de 
la  e m is ió n  d e  1920, el día 4, h a s t a  la  
f a c tu r a  número 6.228:

Entrega de títulos del 4 por iOO, 
emisión de 1900, procedeiites de con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes hasta el 
número 13.794.̂

Entrega de carpetas provisional^ 
representativas de títulos de la Deu
da amortizable a! 4 por 100 para su 
canje por sus títulos definitivos d® 
la misma renta, hasta el núm. 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900. por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta el núm. 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección general para su canje, y com
prendidas hasta el número 1É794.

Reembolso de acciones de obras pú
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 mi
llones de reales, facturas presentadas y 
corrientes, no incursas en prescripción.

Pago de intereses de inscripcionea 
del semestre de Julio de i88B^y an
teriores, no incursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudas del semestre d)e 
Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, rcémbolso de títulos del 2 por 
100, amortizados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes no 
incursas en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no incursas en pi;*escrip- 
Món. . 1

Entrega de valores depositados eú 
arca de tres llaves, procedentes dp 
conversiones, creaciones, renovacio
nes y canjes.

N ota .— Los apoderados que oobrmi 
créditos de ültramar deberán presen
tar jas fes de vida de los poderdan
tes en el Negociado de asuntos d’e 
Ultramar, en ía forma tpie previeiü 
la Real orden de 11 de Abril de 191f.

Madrid, 29 de Octubre de 1921.— 
El Director general, Arturo EqrcaL
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas ai cobro en el turno preferente que han de satis- 
' facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NUMERO DB LA

Direccíbn

56.714 
56.786 
57,983 
58,001 
62.413 
62.4,34 
62.435 
62 436 
62.437 
62 438 
62.439 
62 440
62.441
62.442
62.443 
62 444
62.445
62.446
62.447
62.448
62.449
62.450
62.451
62.452
62.453
62.454
62 455
62.456
62.457 
62. 458
62.459
62.460
62.461
62.463
62.464
62.465
62.466
62.467
62.468 
62 469 
62 470
62 471
62 472 
62.473 
62 474
62.475
62.476 
62 477 
62 478

,62,479
62.482
62.483
62.484
62.485
62.486
62.487 
62 488
62.489
62.490
62 491 
62.492 

7*62.493
62.494
62.495
62.496
62 497
62.498 
69 499

Delegación

1.709
1.265 

650
»

1 264
1.265
1.266 
1.267
I .208
1.269
1.270
1.271
1.272
1 . 273
1.274 
1 275 
1.276
1.277
1.278
1.279 
1. ü80 
1.281 
1.282 
1.885
1.927
1.928

506
507 
999 
387

1.000 
1.001 
1.002 
1 315
1.334
1.335
1.336
1.337 
1 338 
1 839
1.340
1.341
1.342 

. 988
1.283
1.284 

»
1.285
1.286 
1.287 
1 290
1.291
1.292 
1 293
1.294
1.295
1.296
1 296 bis
1.297
1.298
1.299
1.300
1.301 
1 302
1.303
1.304
1.305
1.305

PROVINCIA NOMBRES Y APEILIDOS DE LOS INTERESADO!^

Zaragoza ........................... B. Ambrosio Gil del V al..................................................................
Lugo....................................
Logroño..... ..........

Domingo Castro Camarena........ ...............................................
Romám Hernández M oreno........... ................................. .........

Madrid ............................... . Isidro, Larrea Ga,tarain........................................................
Salamanca........................... Amador Lorenzo Muriel........................... .....................................
Td6Tü. ........ José Ortega Fernández........ ........................................................
Idem ........ . Nicanor Hernández Martin............... ................ ..........................
Idem ................................ . , Pablo Rubio Herrero........... .........................................................
Id e m .................... ....... . Santiago García Martin..................................................................
Idem ........... • Sebastián Berdejo Sánchez..........................................................
ídem ......... Juan Pérez Delgado........................................... .............................
Id em ............................ . Juan Puentes Mora................................. •......... ................ ............
Idem ........ ........................... Ramón Hernández Tabernero.....................................................
Idem ................... , Francisco Cabezas Sánchez............. ..................... ............. . .
Idem ............................  , Pedro García Martín................ ..................................... ................
Idem ................... José Gala García ..............................................................................
Idem ............................. , Gregorio Hernández Arrojmelo....................................................
Idem ........................ Juan Prieto Prieto..........................................................'.................
Id em ....... .................. , Isidoro García González..................................... .......................... .
Idem .......... .................. . Luciano Martín Montero...............................................................
Idem ........... ........... Mateo Moro Benito..........................................................................
Idem ............................... . Victoriano Zamarreño Moreno....................................... ............
Idem ........... .......... . Tomás Grande Hernández.............................................................
Granada ................... . Antonio Hernández Solas..................................... .......... ............
Idem .................................... José Antonio Gómez Muñoz..........................................................
Idem .......................... . Enrique Bóhorques R ojas ..................... .
Guadalajara ........................ Jaime Sérra Cladera................... .................................. ...........
Idem .................... . Romualdo Pérez López................................................................
Toledo .................................
Pontevedra ........................

Luis de la Rosa Badajoz................. ..............................................
Feliciano Iglesias Rodríguez........................................................

Toledo ............................... Benito Gontán Pérez.....................................................  .................
Idem ..................................... Guillermo Marcelo García Castaños..........................................
Idem .................................... Nicasio López Martín.......................................................................
Lugo......................................
Idem ....... ....................... .

Juan Núñez Mourenza............................................... .....................
José Fernández Lage................................ ................ ....................

Idem .............. ...................... José Dorado. López............. .................................. .........................
Idem ... . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Pascual Belón Ihcógnito........................................................... .
Idem ......................... . José Díaz Vázquez.. . . .................................................... .
Idem ...................... ......... . Pedro "Castaneiro In cógn ito ........................................................
Idem ....... .......................... Angel Cancela Sánchez__ .! ......................................
Idem ........ .......... . Manuel Basanta González........... .....................................
Idem ...................... Faustino Rodríguez Vázquez............................. ...... ... ..
Idem ............................... Manuel Dorado A res............... ..................................... .................
Cuenca ....... ............ Galo de las Heras Corralero................................ . . . .
Salamanca................. ... Antonio Martín González................... ............................. . ..
Idem ............ .............. Fernando Santolín Arévalo........................ ..................- ........ .
Madrid ...................... Casimiro Lorenzo García..........................................................
Salamanca..... ................... Daniel Herrera García................................................................
Idem .................................... Francisco Rodríguez Hernández...............................................
Idem .............................. Emilio Martín Cembellín........................................................
Idem .................................... Pedro Peralta García..................... !.. .v .. . . .  v. v. . . . . .  1 ....;.....

Fausto Encinas San León........... .............Idem ........... .........................
Idem ............ .............. ....... . Adrián Ramos Iglesias............................................................
Idem ..................................... Angel González Souza........................................ ^
Idem .................................. Evaristo Ruiz Hernández.........................  ..
Idem ....................... . Juan Iñigo G a rc ía .....................
Idem ............. .............. ......... Sebastián Hidalgo Martínez ... ... ■
Idem .......... .................... . Feliciano Martín Coronel..........:.
Idem .................................. .. Evaristo Pino C astaño...................  ... .  i

1 Idem ........ ........................... Raimundo Vicente Torres...........  . . . .  .
Idem .................................... Tomás Martín Vázquez........................................  ...
Idem ..................................... José Gutiérrez Rivero .
Idem ....... .......... .......... Manuel Gómez Cruz...................... ............. ...
Idem ..................................... Santiago Hernández González....... ........
Idem ......................... .
Idem .............................. .

Luis Martín Sierzo.............. ................ ........................ ..
Ramón Sánchez Rodríguez

Id em .................. ............... Tomás Espino Salicio..................... ...............
Id em ........................... ........ Julián Marcos Ciudad......................................................................

IM PO B SB

Pesetas

579.25 
158,95
72.00
42.00
26.00
34.00
68.00
64.00

103.00
120.00
52.00
77.50 
85,< O
10.00 

108,00
103.00 
8rt,00 
.34 06

128 50
98.00

102.25
102.25
144.25
36.25
86.25 

13>,00
87.50

179.00 
11 ,00
42.00
77.00

445.00
97.00 

20 ;,76
198.25 
,81.(0
62.50

151.00
270.00

88.00
229.00
201.00
91.00

137.25
89.00
48.00

205.50
313.00
93.00

169.00 
■38,00

24.00 
43 00
52.00 
90,76
31.00 
76, O
48.00

188.50
29.00 
117-,00
109.50
23.00
31.50
50.00 

436 00 
495,75
119.50
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62.500
62.501 
62.5' 2  
62.505 
62 506 
62.6U7 
62.5t‘8 
62.609 
62.5 O 
62.51t 
62.;<13
62.514
62.515
62 5 i6
62.5i7
62.5.8
62.519
62.520
62.521
62.522
62.523 
62.5z4 
62.625 
62.526 
62 527 
62 528 
62.529 
62.580 
62.531 
62 532 
62 533 
62.5á4 
62.535 
62.036 
62 5d7 
62 538 
62.539 
62.040 
62 541
62.542
62.543 
62 544 
62.545 
62.046
62.547
62.548 
62 551 
62.552 
62.556 
62 557 
62 .-558 
62.659 
62 560
62.561
62.562
62.563 
62.566 
62 567
62.568
62.569
62.573
62.574
62.576
62.576
62.577
62.578
62.579
62.580 
62.081 
62.582 
62 586 
62.587 
&¡ 588 
62.589 
62.591 
62.692

.62.593

D elegación

1.307 
1 309 
1 310
1.313
1.314 
1 315
1.316
1.317
1 . 3 1 8
1 3t9 . 
1.321 
1 3.2 
1 323 
1 324 
1.3 5
1.326
1.327
1.328
1.329
1.646
1.647
1.648
1.649 
1 650 
1 651 
1.476 
,1.477
1 357
1.358
1.359
1.360

460
461 
462.
463
464 
))

3 728 
3.729 
3 730 
3 731 
3 732 
3.733 
2.182
2 770 
2.778 
1.566 
1567
1.571
1.572 
1 573 
.1.574 .
1.575
1.576
1.577
1.579 
1.-5S2
1.583
1.584 
1.586
1.580 
1 591
1.592
1.593
1.594
1.595 
1 596
1 .597:
1.598
1.599
1.605
1.606 
1.607 
1.60S 
1.610 
1 611 
1 212

provincia

Salamanca.,
Idem .......
Idem ..........
Idem  . . . i . . . ,
iaem ..........
Idem ....... .
Idem ........
Idem ........
Idem  ......
Idem  ......
ídem ..........
Idem
Idem ........
Idem  ........
Idem .........
Idem ..........
ídem ..........
Idem ........
Idem ..........
Cáceres.......

Idem ........ .
Idem ........ .
Id em .........
Idem ........
Huelva ...
Idem  ....... .
Gerona .
Idem ........ .
Idem ........
Idem ........ .
Oviedo ....
Idem ........ .
Idem .........
Idem ........ .
Idem ........ .
M adrid......
Barcelona
Idem .......
Id em  .
Idem  .......
Idem .........
Tden ....... .
Murcia .
Sevilla ....
Id em  .
Tarragona
Idem _
Idem .........
Idem ........ .
ídem ..........
Idem .......
Idem .........
Idem
Idem  .......
Idem  .....
Idom
Idem  .......
Idem ....... .
Idem .
Idem ........
ídem ÍÍ...G, 
Idem J ....;  
Idem
Idem .......
Id^m .43...
ídem  ....... .
Idem
Idem .......
Idem .......
Idem
Idem .......
Idem
Idem
Idem ;.7.... 
Idem
Idem ..i....í

NOMBRES Y APELLIBOS DH LOS INTER^

D. Julián Marcos Ciudad._______ ___ _
Isidoro, Oaballero Caballero.. . . . . . . . .
Celestino del Pozo Velasco .
Emilio Benito Sánchez....... . . . .
Inocencio Mateos Blanco .
Castor Sánchez Peinado  ......
Juan Villa Castaño, ........ ..........
Rafael Carballo Rodríguez .
Alejandro Ramos Rivero .
Pedro Vicente Regalado ...... .
Custodio Alonso Fuentes.
Jerónimo Ramos R iv era ....  .....
Fernando Acosta Zurdo _____
Luis Díaz Jim énez.............................
Agustín Manzano Fu entes . . . . . . .
Antonio Moran Rodríguez ____
Casimiro Martín González  .......
Augusto Carrasco Sesm ero.............
Pedro Martín Martín  ...........
Angel Panlagua Ig lesia s ., .
Santos Batuecas A lcón. ........... .....
Emilio Arias Sánchez ........ .
Dionisio Muñoz G allego... .
•Nicolás González F ra ile . .......
Brígido Hernández Pérez . . . __
Damián Fernández García................
Juan Lobato Moriegas  ..... .
Jaime Cu si Ci^3i. ;    __ _______
Jaime Quer S a lin er..... ................
Antonio Rodríguez Ortega................
Juan Mingolla G allardo... ____
Fabriciano Salas R endueles.  ........
Maximino Díaz Buelga ...............
José Suárez Vega  ................
Melchor Ossorio R en icor .................
Francisco García González................
Francisco Granizo Martínez ___
Crisanto Peña M artínez.. . . . . . . . .
Juan Casas R ivas  ............... ........
Garlos Iglesias R ivas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Fustet P uig   .......   —
Gabriel JBlasco O anef. ............. .
Bienvenido Villalba A legre . . . . . . .
Antonio Sánchez de Gea................... .
Juan Navarro Carmena ____ _
Juan García González ...... ......
José Soler Pujol _________
Gabriel Pallares R o s ., . . .  __ ___ __
Domingo Giné F erré .. . . . . . . . . . . . .  .
Francisico Labaté Vila..  ...... ... ..
José Léperas P o r t a .  .
Jo,sé Canela Nagriña;.-.  ___ __
Aniceto Martín Mata^  ..... ........
Francisco Gascón Monforte ........
Francisco Radua Ferré  ___ _____
Antonio Geira Forcadell....................
Juan Pallisa B en a v ila ..... . . . . . . . . . . . .
José Aznar Nhella  ............. ..........
José Reverter Sancho.......................................................
Antonio Gil Queral. . . . . . . . ___    - ; . ...................... .
Tomás Borrel Griño ..................... ..........................
Manuel Díaz López.........................   . . . ______
Vicente Paries Queroí.. . . . : : .................. ....... .....
Magín Fortuny M oragas/...............................
Antonio Millán R oyo.. .........................................
Pablo Roig Freig ...................................
Antonio Duart R oig . . . j ...................... .....
Marcó Pablo Viliader  ...... ......................................
José Isern S a l a d i é . ^ ...
Pedro Valls Sanz. __ .. . . . . . t ......./ . . . . . . . t . .
Lorenzo Valls Sauz   ..........        .
Antonio Ferré Panisello . . . . . .;  7... ..
Antonio Ferré Panisello .. . . . . . . . . .  . . . . . . . ; . .
Isidro Viñals G ilab ert..... . . . j  7.U.
Salvador Andreu A gut ¿
Salvador Andreu A g u t . ¿ . . . . . . . . .
José Curto .Mpñelu^.. . . . . . / . . .  ¡. iv,. . , . . . . .  ,vi... í . . . . i .

ÍMPORta

Pesétatf

4.50 
68,00 
81 00 
4Í,00 
88,50 
40,00̂
78.00
29.00 
62,00

137,30
121,00
188.50
72.00
71.00 

101,00 
100.00

2100
151.00 
149,50̂  
202,59

27.00
184.50
58.00
71.25

407.00
30.00 

141 30
101.00
330.75 

18,25̂
33.00 

117 75 
 ̂ 47,25 
322 20
88.00 

I 20j00
85,00

103.00
103.00
72.00

228.75
114.00 
48i,0Ó
80.00
18.25

120.00
133.75
114.50 
21,00 
80,00
91.00
65.50
94.50
49.00

189.75
75.00

291.00
105.50

90.00
139.75 
4̂ 6̂0

309v< 0:
111.75
35.00

393 00
23.25
37.00 
58,75
62.00 
70,00

378.00 
38,43

130,93 
284,75: 
76,00/ 
60̂ 00 

J 43,25
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Bb;eeei6*

62,600 
62 601 
62 i 603
62.604
62.605
62.606 
62.607 
62.603 
82.609 
62. 610 
82.611 
62.612 
62 613
62.614
62.615
62.616 
621619 
62.620 
62.621 
62.622
62.623
62.624
62.625
62.626 
62.627 
62.623
62.629
62.630
62.631 
62 632
62.633
62.634
62.635 
62 636
62.637
62.638 
62 689
62.642
62.643
62.644
26.646
62.647
62.648
62.649
62.650
62.651 
62;652 
«2.653
62.654
62.655 
62.666 
62 657
62.658
62.659 
62 660

Delegadén

1.619
, 3> .
1 621 
1.622
1.623
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633 
.1. 634
1.639
1.640 
1.707 
1.019

509
j)

1.604
1.605 
1606
1.607
1.608
1.609
1.610 
1.611 
1 612 
1.613 
2.190
2.183
2.184 
2.. 185 
2.186 
2 189 
1.434
1 435

.1 437 
1.438
1 4.39 

860 
861 
86.2
863
864
865 
866 .

. 867
1.861. 
1 862
1.863
1.864

; PRQVUÍOIA

'• •<

• Y APELLIDOS DS'LOS' mTERESADO^

D. José Lluis Barbera.............................. ..... . í __ . . . . . . . .
Madrid ^ Francisco Martín Rivera.................................................;. . . . .

Juan Massó Más......................... ................................. .
Antonio Caballé Guach...................................... ..............;...........
Pablo Fellé Agrás................................ ...................... ........ .
José Jordá Radúa.............. .................................
Miguel Fort R oig...........................................................
Francisco Altés A roz.................................................... ...... .
Juan -Solisa Vidal................................................................ . .

Tdemi . ‘ * Isidro Bonet F erré..!........................................... ..............
rOPí*! •. . 0- Magín Baivell Rovira...... ........................................... ......a. .

Juan Pujol Fort................................................................... .
Juan Pujol Fort........;.................................................... .....
Leopoldo Llambrich Montagut................................ ....... . . . . . . .

láom ............ ................. . Agustín Vidal B el............................. .................... ....... ..................
Pedro Muntado Tapies........................................... ............. ¿ .
Ramón Domenech Lleisca.....................................  , .w.Idem .......................... .

Idem ........................... . Joaquín Querol Brianzo.............................................
Casteilón de la Plana., 
Santander........... ................

Eugenio Romero Capdevila......................... .......... .......... ..........
Ramón Lastra Dios...................................... .............................. .

GuadaJajara .......................
, Aladríd o,***»*••••-•*•« a•••«!«•« 
Cádiz ........ .......... ..............

Francisco Aguado Tello........... ........ .......................... ..................
Miguel Carrascosa Martínez............................................

-  Francisco Bugella Muñoz.................. ....................... ....... .
Id em .......... ............ ........... . Emilio Herrera Rodríguez................... ...................... ..................
Idem.................. ..................
Idem .................................a

Francisco Rocha Jim énez......................................... ........ . . . . . . .
Salvador Santiago Ocaña............................. .............. ......... . ...

Idem José Romero O liva ..................................................................
Idem .............. ........... . Juan García Domínguez........................................ .........................
Idem .............................. Juan Marín López..... ...........................................................
Idem ............................«...••• Blas Domínguez R iquelm e............................ , .......... ...................
Idem ................... . Pedro Labrador Sevillano............................................................
Idem Pedro Labrador Sevillano. .*..................................... ....................
Murcia ........... ....................
Id e m ........ *...... .

Esteban Hidalgo López..........‘................ ........................ ..
Diego Muñoz Fernández.................................. .........................

Idem .................................. Diego Muñoz Fernández...... ............................. .......... .
Idem .................................. .
Idem ...................... ....... .

José Morales Cánovas.................................. ■
Angel Morales Cánovas................................ . . ...

Idem .................. Francisco Pérez Muñoz...................................... ................. ...
Navarra .............................
Idem

Julián Jaunería Colomo.................................. ...........j.... .-
Claudio López Serma............................................. . .

Idem .......................... . Juan Martínez Soriano.....................................................
Idem ......................... . Julián Azcona Esparza.....................................................
Idem Fermín Eseverri S oto .......................................................... ....
Zamora...................... .... Eduardo Prieto Esteban.....................................................
Idem ........... ...................... Tomás Prada Maestre.............................................. . , ...
Id^m Ventura Siíván Muela....................................... .......  ¿
Id e m ................................... .
lé&m .................... .
Id em ...................................... Eustaquio Mácías Miguel..................................... ...
Id e m ............................ . ’ Esteban Martín Luis...........................................  !
Idem .............................. . Esteban Martín Luís........ ........................................ ;
Zaragoza .............................. Isidro Losilla Agustín................................................  . . . . . . . .
Idem ............ .................. ' Pablo Gómez Aznar..........................................................  ,
Id em ................... ............a Celestino Florentín Hernández.............................  . . . ..
Idem .......................... Manuel Pérez Cabrerizo........... ............................

‘0 ÍPORT11

.353,15
«0,00

.75,50
195.00 
71 50

113.25 
66,00
66.75 

108,50
73.50

437.00
42.50

281.25
348.00
73.75

138.00
402.25
273.75 
76,87
74.00

223.50
75.25 
38,70 
31,80
77.50
82.00
99.00
24.00

466.50
251.00 

51 JO 
75 00
47.00

161.25
81.00
56.25
96.00
70.00
28.25
22.00 

209,70
30.00 

420,0®
315.00
85.75
75.00

133.75
27.00

111.00
124.75
88.00

138.75 
26,00

327,00
60,00

Madrid, 29 de Octubre de 1921.—-El Director general, A. Forcat.

MIN1STE8I0 DE INSTRDCCÍÓN PÜBUCi 
í  BELLAS ARTES

SyeSECRETAmA
3Sni' cuiBípl i miento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta fecha, se anun
cia' a concurso oposición Ja provisión 
de: la plaza de Maestra del taller de 
Artes aplicadas a las industrias (tra- 
hajos sobre-cueros, asta  y batik), va
cante én la Escuela del Hogar y Pro
fesional de: la Mujer, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 ipesetas, 2.000 
de igratificación.

El Tribunal que ha de juzgar dicha 
0(posición estará constituido por el 
Comisario Regio de la Escuela y cua
tro Profesores de la misma.

Para aspirar a esta plaza se requie
re ser española, mayor de veintiún 
años y no estar incapacitada para 
ejercer cargos públicos, cuyos extre
mos se justificarán con las oportunas 
certificaciones que se acompañarán a 
la instancia en due soliciten ser ad
mitidas a esta óposición, así como 
también aconopañarán los documentos 
que acréditen los servicios y méritos 
que crean oportuno hacer cohstar.

Las instahoías ‘ de' las aspirantes se* 
dirigirán a este Ministerio desde el

día de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el dü 
1'5 de ̂ Noviembre próximo.

Los ejercicios serán los siguientest 
■ 1.0 -úfijecúfar un' croquis de una 

composición decorativa, de área limi
tada, con elementos' de flora y, fauna, 
que se les facilitará por el Tribunal 
al dar comienzo este ejercicio.

iDespuéS ; de ejecutado, el Tribunal 
acordará por mayoría las aspirantes 
que puedan continuar las oposiciones, 
y  por lo tanto, verificar los ejercicios 
siguientes.^ ; ¡ m ;
-(2.  ̂ E jecutar soWe cuero el provec

to del ejercicio anterior, empleando
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los (procediítnientbs de repujado, gra- 
Ibado, policromado y mosaico;

3 .0  Ejecutar un ejercicio de bátik 
sobre tejido de seda o algodón, eom- 
pósicióñ original del estilo que resul
te, sacado a la suerte eníire dos o más 
qtie fije ei Tribunal.

4.0 Ejecutar la tailla y ipulimenta- 
do de un pequeño, objeto en carey o 
asta,; en las mismas condiciones que 
se han indicado en el ejercicio ante
rior. ^

Las aspirantes se presentarán pro
vistas de los materiales que se tengan 
que emplear y los útiles necesarios 
para ejecutar los ejercicios anteriores.

Madrid, 25 de Octubre de 1921.—El 
Subsecretario, Zabala,

DmECCIOIM GEf^ERAL DE PRIIVIÊ  
RA m s E Ñ m m

De conformiidad a lo dispuesto en los 
artículots 67 y siguientes del Estatuto 
gleneral del Magist-eauo y a los fines del 
mismo.

Esta Dirección general há resuelto:
1.® Que se publique en la Gaceta 

DE Madrid, con carácter provisional, 
la relación que se acompaña a esta 
orden de Escuelas nacionaleis que han 
de proveerse niediante concurso ge
neral de traslado, con arreglo a los da
tos facilitados por las Secciones ad
ministrativas que han cumplido lo pre- 
cieptuado en el artículo 69' del repetido 
Bstatuto.

2 .® Que a tenor de lo prevenido en 
el artículo 70 del precitado Estatuto, 
eni el plazo de quiincb días, contados 
desde la fecha de inserción en la Ga
ceta DE Madrid de la citada rielación 
de vacantes, podrán formular recla
maciones acerca de las plazas anuncia
das los Maestros interesados; los Je
fes de las Seccionies administrativas 
de Primera enseñanza a su vez darán 
cuenta, dentro del mismo plazo, de los 
errores que observen y de las rectifi
caciones que procedan, cuidando los 
de Canarias y Gran Canaria de atender 
este servicio telegráficamente.

3.° Que transcurrido el plazo de 
quince días, y  previa la declaración de 
definitivas de las plazas a proveer, no 
se agregará ninguna otra bajo ningún 
concepto; tampoco podrán anunciarse 
a concursillo las vacantes: comprendii- 
das leni la relación definitiva y queda
rán sin curso los expedientes solici
tando plazas por derecho de consorte.

4.® Que al publicarse las modifica
ciones o relación definitiva de vacan
tes se publicará igualmente la convo- 
catoiria para el concurso general de 
traslado, y hasta entonceis no se ten
drá por anunciado dicho concurso ni 
habrá lugar a presientar solicituides.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1921.—El Piroctor general, Tangil. 
iSeñores Jefes de lás Séccióhes provin

ciales administrativas de Priméra 
enseñanza. '

Relación provisional de las Escuelas 
nacionales vacantes que han de 
proveerse mediante concurso gene-^

ral dé trdslaJdOi y  d la (¡ue se refie
re la drdiCĥ  úe'ésta f  echa. ' '

ÁLkVA.
No existen vacantes.

ALOBAGETE
Albacete, Dirección de la graduada 

aneja a la Normal.
Almansa, unitaria (pendiente de con

cursillo).
Alpera, unitaria. , v
[Bonete, unitaria.
Fuente Alamo, unitaria.
Hellín, unitaria.
Lezuza, unitaria.
Pozo-Hondo, unitaria.
Tarazona de la Máncha, unitaria.

ALIGANTE
Alcoy, uiiítária número 1.
Alcoy, unitaria número 5.
Benisa, unitaria número 1. 
Benitachell, unitaria.
Callosa del Segura, unitaria.
Dolores, unitaria número 2.
Elda, sección graduada.
Elda, sección graduada.
Guardamar del Segura, unitaria. 
Monforte del Cid, unitaria número 1 
Desamparados' (Grihuela), unitaria. 
Petrel, unitaria.
Algueña (Pinozo), unitaria.
Rojales, unitaria,
Teulada, unitaria.

HüELVA
Tabernas, Escuela número 1.
Turre. 4*'
Vélez Rubio, Escuela número. 2,

. '  ̂ : AVILA .
Avila, sección graduada. ■ "
Burgohondo, unitai’ia.
Navas del Marqués, unitaria núme

ro 2 .
San Esteban del Valle, unitaria. 

BADAJOZ
Alburquerque, auxiliaría número 1. 
Almendralejo, desdoblada, número 1. 
Almendralejo, desdoblada númiero 2. 
Azuaga, unitaria , húmero 2'. ',
Badaj oz, unitaria número X ' (pen

diente de concursilld).
Barcarrota, desdoblada núnierp 3. 
Bienvenida, desdoblada numero 3. 
Campillo de Llerena, unitaria.
Feria, desdoblada.
Fregenal de la Sierra, sección gra

duada.
Fregenal de la Sierra, sección gra

duada.
Fuente del Maestre, unitaria hú

mero 1.
Guareña, desdoblada número 4.
Olivenza,-desdoblada número 3. 
Puebla del Maestre, unitaria.
Rivera del Fresno, unitaria, núme

ro 1.
San Vicente de Alcántara, unitaria 

número 1.
Talarrubias, auxiliaría.
Valverde de Mérida, unitaria. 
Villafranca de los Barros, desdobla

da número 1.
Villafrañca de los Barros, desdobla

da número 2 .
Villanueva del Fresno, auxiliaría.

Villanueva' de tá'̂  Sierena, auxiliaría 
número 2 . . , .

Viada de los Montés, unitaria;.:. 
Zafra, desdoblada número 4.i,

BARCELONA
Barcelona, graduada número 5, sin 

casa habitación.
Barcelona, número 37, con casa ha

bitación.
Barcelona, número 68, no tiene lo

cal, escuela ni habitación.
Barcelona, húmero 78, tiene casa 

habitación.
Cardona, número 1.
Cardona, número 2.
Manresa, número 5. ' v
Hospitalet. ‘i
Molins del Rey, núm ero '2.
Mollet, graduada número 1. 
iMollet, graduada número 2.
Prat de Llobregat, número 2. 
Puigreig.
San Gugat del Vallés.
San Feliú de Tprrelló.

BURGOS
Espinosa de los Monteros, niños. 

vAráhda de Duero, graduada; segun
dó distrito.’

. . OAGEiRES
Albalá, unitaria.
Alcántara (La), unitaria.
Alcuéscár, sección graduada.
Baños de Montemayor, unitaria. 
Gata, unitaria.
Madrigalejo, unitaria.

. Monroy, unitaria.
Pasaron, unitaria.
Peraleda de la Mata, unitaria. 
Robledillo de Trujillo, unitaria.
San Martín de Trevejo, unitaria. 
Villamiel, unitaria.

CADIZ
Arcos de la Frontera, Escuela nú

mero 1.
Arcos de la Frontera, Escuéla hú

mero 2 .
Cádiz, sección práctica graduada (so

licitada por consorte).
Cádiz, desdoblada número 11.
Cádiz, sección graduada.
Ceuta, Escuela de niños.
La Línea de la Cóhcepción, desdo

blada número 3C
Prado de! Rey, auxiliaría.
San Fernando, auxiliaría número 1. 
San Fernando, auxiliaría número 2, 
San Roque, Escuela número 3. 
¡Tarifa, auxiliaría número 1 (pen

diente de concursillo).
Tarifa, auxiliaría número 2. 
Trebujena, Escuela número 2. 
Ubrique, Escuéla número i .
Vejer de la Frontera, auxiliaría nú

mero 1.
Villaluenga dél Rosario, Escuela de 

niños.
CASTELLON

Almazora, unitaria desdoblada. 
Culla, unitaria.
Chert, unitaria.
Jana (La), unitaria.
Jéfica, unitaria. ' /
Peáíscola; unitaria.
Morella, unitaria.
Morella, unitaria desdoblada. 
Villafamés, sección graduada.
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Abenojár, auxiliaría. '
Albadalejo, unitaria.
AIimag.ro, auxiliaríá.
Argamasia de Ajba, unitaria. 
Bolaños, unitariá.
Calzada de Galatrava, unitaria. 
Calzada de Galatrava, Escuela des

doblada. ' . '
Campo de Criptana, sección graduada. 
Chillán, unitaria.
Euencaliente, unitaria.
Fuente del Fresno, unitaria. 
íMalagón, unitaria número 1. 
Malagón, unitaria númerp 2 . .
Moral de Calatrava,. aux^iaría. 
Pedro Muñoz, unitaria. 
iSolana (La), auxiliaría. . . ¡
Tomelloso, auxiliaría.
Yiso del Marqués, auxiliaría,,. .

CORDOBA
Adamuz, Cárcel, 5; unitaria.
Aguilar, Jesúst 5; superior. 
Almedinilia, Vado, 1; unitaria. 
IBaena, A. de los Ríos; unitaria. 
Bermejo, Horno, Iñ; auxiliaría. 
Cabra, Juan ÜMoa, 52; auxiliaría.
La Carlota, Carlos III, 42; unitaria. 
Córdoba, San Felipe, 5; sección prác

tica.
Doña Mencía, Juan Val era, 10, au

xiliaría.
Iznájar, Obispo Pedraza, 5; unitaria 
Lucena, Canalejas, 14; auxiliaría. 
Lucena, Cabriñana, 9; auxiliaría. 
Lucena, Antonio Enlate, 2; auxi

liaría. '
Nueva Carteiya, Tejar, 2; jun itaria. 
Pedro Abad, Alta; unitariá.
La Rambla, Puerta, 20; unitaria.
La Rambla, Fernández Gómez, 25; 

unitaria pendiente de concursillo. 
Rute, auxiliaría.
Rute, Palacios, 40; unitaria. 
Torrecampo, plaza Jesús, 11 ; uni

taria.
Villanueva de Córdoba, plaza de las 

Escuelas, 2 ; unitaria.
Pueblo j^uevo i del TerriblCj ■ graduada.

■ • OOíRJIÑA'
Angeles, Brón, un itaria .
B arro , No|37a, un itaria .
Cambre, Gambre, un itaria . 
Gerdido, Gerdido,, un ita ria .
Gorme, Puenteceso, un itaria . 
Goruña, Goruña, Cuesta de San 

Agustín, un itaria .
F in is te rre , Fini'S'terre, u n ita ria . 
Onteiro-Rop, Ontes;, mixta. 
Padrón, Padrón,, un itaria .
Puentes, P u e n te s ,, un itaria ,

■ ^GÜENGA' ' . , : .
B arajas de Meló, B ara jas de Me'lo. 
M otilla del P alancar, Motilla del 

Pal anear.
Proyencip : (Eli), Provencio (E l). 
iSanta Cruz de Moya, Santa Gruz 

de Moya.
Tarancón, Tarancón.

GERONA
Agullana, Palafruguell, un itaria . 
Gadaqués, Gadaqués, u n ita ria . 
Gamprodón, Gamprodúnjj u n ita ria . 
Fi'gueras, F igueras, u n ita ria .
La Junquera, La Junquera, u n i

taria .

, P alafrug rll, PalafrugeH, u n ita ria . 
iSan Privat, de, Bas, S^an P rivat de 

Bas, un itaria.

GRANADA
Albuñuelas, -unitaria núm ero 2. 
Gúllar, Diaza,, u n ita ria  núm ero 2. 
Galera, un ita ria .
Granada, La Magdalena, u n ita ria . 
Granada, El Fargue, un itaria . 
Huéscar, Sección graduada número 1. 
Lanjarón, un ita ria  núm ero 1. ' 
L anjarón, u n ita ria  núm ero 2. 
Orce, un ita ria .
Puebla de Don Fadrique, u n ita ria  

núm ero 1 .
Puebla de Don Fadrique, u n ita ria  

núm ero 2 . • '
Salobreña, un itá ria .
Santafé, u n ita ria  núm ero 1 .

GUADAL AJARA
Atienza, u n ita ria  de niños.
Checa, unitária de liiños.

GUIPUZCOA -
Andoain, calle Larramendi, unitaria. 
A taun, un ita ria .
E ibar,’un itaria , pendiente de con

cursillo.
Z um árraga, u n ita ria .

HÜELVA
Almonte, auxiliaría desdoblada. 
Almonte, auxiliaría segundo distrito. 
Alosno, Escuela prim er distrito. 
Alosno, Escuela segundo distrito. 
Ayamonte, auxiliaría prim er dis

trito.
Ayamonte, auxiliaría segundo dis

trito.
Ayamonte, auxiliaría tercer distrito. 
Beas, Escuela.
Beas, auxiliaría. ,

. Calañas, auxiliaría desdoblada. 
Campillo (Zalamea), Escuela. 
Encinasola, Escuela prim er distrito. 
Gibraleón, auxiliaría desdoblada. 
Nerva, auxiliaría prim er distrito. 
Puebla de Guzmán, Escuela primer 

distrito.
; Río Tinto, Auxiliaría prim er distrito. 

Rociana, Escuela.
.Santa Olalla del Cala, Escuela, 
írigueros, auxiliaría desdoblada se

gundo distrito.
Vaíverde del camino, auxiliaría se

gundo distrito.

HUESCA
Barbastro, Barbastro, unitaria. 
Barbastro, Barbastro, unitaria. 
Bolea, Bolea, unitaria.
Graus, Graus, unitaria.
Jaca, Jaca, unitaria.
Jaca, Jaca, unitariá.
Monzón, Monzón^ unitaria.
Tamarite, Tamarite, unitaria. 
Tamarite, Tamaritp, unitai^ia.

JAEN
Campillo de Arenas, sección gra

duada.
: Chiclana, auxiliaría desdoblada nú

mero 2 .
Fuensanta, auxiliaría desdoblada nú

mero 2 . , , :: -■> ■ -
Ibros, unitaria número 2 . ;^

Jaén, sección graduada aneja a la 
Normal.

Jódar, unitaria número 1.
L'opera, unitaria número 2.
Martes, auxiliaría desdóblada nú- 

nléro 2 .
Noalejo, sección graduada.
Pegalajar, auxiliaría desdO;blada nú

mero 2 . ’ '
Pozo-Alcón, unitaria número 2. 
Santiago de Galatrava, unitaria. 
Santisteban del Puerto, unitaria nú

mero 2 .
Santo Tomé, unitaria. :
Siles, unitaria.
Torredonjimeno, unitaria número 2. 
Torredonjimeno, unitaria número 3.

' LEON' ■
Villafranca del Bierzo, Villafranca 

del Bierzo.
Villafranca del Bierzo, Villafranca 

del Bierzo.
LERIDA

Albesa, Albesa, unitaria. ' - '
Bellpuig, Bellpuig, graduada. 
Bellpuig, Bellpuig, graduada.
Bellvis, Bellvis, graduada. 
Granadella, Granadella, unitaria. 
Liñola, Liñola, graduada..
Pobla de Segur, Pobla de Segur, uni

taria.
Portell, Portell, unitaria.
Seo de Urgel, Seo de Urgel, unitaria.

LOGROÑO
Aguilar del Río Albama.t.unitaria. 
iCervera del Río Albama, barrio de 

San Gil, unitaria; pendiente de con
cursillo. ’

Hiaro, sección graduada.
Logroño, sección graduada. : 
Navarrete, unitaria.
Santo Domingo de la Calzada, séc- 

ción graduada.
LUGO

Cillero, Vivero, mixta; carece de 
local.

Lugo, sección -graduada.
Monforte de Lemus, unitaria desdo

blada; no funciona por ocupar el local 
fuerza militar.

Ribadeo, unitaria número 2.
San Esteban, Trasparga, mixta.

MADRTiD (CAPITAL)
Madijid, sección graduada número 7, 

calle del Príncipe de Vergara, número 
61; con indemnización de casa para el 
Miaestro.

Madrid, sección graduada número 8, 
calle de Bailen', número 2 8 ; con, indem-, 
niización de casa para el Maestro.

MADRID (PROVINCIAL)
Aran juez, pr imlera sección graduada, 

Hospicio de Madrid.
Aranjuez, segunda sección graduada, 

Hospicio de Madrid 
Aranjuez, quinta sección graduada. 

Hospicio de Madrid.
Aranjuez, séptima sección gradua

da, Hospicio de Madrid.
Aranjuez^ novena sección graduada. 

Hospicio de Madrid,
Aranjuez, décima secicióni graduada, 

Hosipicio de, Madrid. , 
vAiiAanjuez, undécima sección/gradua

da,-Hospicio de Madrid, '-ó
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Aranjuez, d'éie to'Otericiera sección gra

duada, Hoispicio de Madrid.
Aranjuez, déeiipocuarta seccdón gra

duada, Hospicio de Madrid,
Arganda del Rey, iinitária; solicitada 

por derecho de consorte.
Cadalso de los Vldnios, primera sec

ción graduada.
Gadaliso de los V drios, segunda sec

ción graduad a. '
Góllado Villalba, unitaria.
Perales de Tajuña, unitaria.
Pintbv segdnda unitaria; solicitada 

fuera de concurso. ’ .
Pozuelo de Alarcón, unitaria, barrio 

de la Estación. .
Villa det Prado, primera unitaria. 
Valdemoro, unitaria.

■’SíAIAGA -
Almoigía, un itaria . . .
Burgo (E'l), d is trito  segundo, u n i

taria.
iCoImeoar, distrito  segundo, uni

taria.
Gom ares, un itaria .
Cortes de ¡la F ron tera , un ita ria . 
iGuevas de San Marcos, d istrito  

primero, un itaria .
Estepona, (distrito segundo, un i

taria.
Gaucín, d istrito  prim ero, u n ita 

ria.
te l i l la ,  barrio  del Pueblo, u n ita 

ria. ' t ’
Nerja, d istrito  segundo, un itaria . 
Téba, auxiliaría.
Vélez-Málaga, d istrito  tercero, 

unitaria.
Villanueya del Rosario, auxiliaría.

MURCIA
Arcbena, sección graduada. 
Archivel (G aravaca), un ita ria . 
B arqueros, un ita ria . N 
Bullas, un itaria .
Gamacibos (Pacibecp), un itaria . 
iGañadas de San,Pedro, un ita ria . 
(Garavaca, sección, graduada.
Gieza, sección graduada.
La Unión, unitaria.
La Unión, unitaria.
Lorca, sección graduada.
Lorca, u n ita ria .
Murcia, sección graduada (Nor

m al).
Pliego, un ita ria .
Raal, un ita ria .
Santa Ana (G artagena) , un ita ria . 
Yecla, un itaria .

NAVARRA :
No se han  recibido las relaciones 

de vacantes.

ORENSE 
Beariz, un itaria .
Cástrelo y Gerdeira (San Ju an  del 

Río), mixta.
Gortegada (S arreans), m ixta. 
Guendon (Parada del Sil), m ixta. 
Junquera de Ambia, un itaria . 
Leunam á (Baños de M olgas), 

m ixta.
Lobera, un itaria .
Orense, sección graduada. 
iSan M artín (A llariz), m ixta,

OVIEDO
Garreño (Gandas), niños, segun

do distrito.

Oviedo. ' ' ^
San Pedro de los Arcos (Oviedo). 
(Santiago (L uarca). /
Santiago de ArenaiS (Si ero).
San Andrés de L inares (San Mar

tín  del Rey A urelio).
Trem añes (Gijó’p ) . ' : '
Trevias ( L u a r c a ,
Vegades (cap ita l) .

PALENGIA
Becerril de Campos.
Paredes de Nava, prim er d istrito .

. . PONTEVED'RA ■
Moaña, un ita ria  niños segunda. 
Pontevedra ,, sección; ^segunda g ra 

duada.
Poyo, un ita ria  niños. : ;
Rivadumia, u n ita ria  niños.; ; 
S alvatierra  de Miño, un ita ria  n i

ños. _ . r  ̂ ;
Túy, u n ita ria  niños.
Valga, u n ita ria  niños (de P a tro 

nato) . .í ■
Valladares (Gavadores)., .un itaria  

niños. - ' ■ í:  ̂ (
SALAMANCA ^

Ardeadávila de la Rivera^ u n ita ria  
núm ero 1. .

Aldeadávila de la Rivera, un ita ria  
núm ero 2.

Gantalapiedra, Auxiliaría Vxiesdo- 
blada.

Gespedosa de Torm es, u n ita ria  
número 2. ' " ' <

Linares de RíoíríOj Sección gra
duada. . : .

P eñaranda de Bracam onte, Auxi
liaría desdoblada. ^

Villar de Ciervo, unitaria..

 ̂ "SAN-tANDER
Santander, Santander, un ita ria . 
Santaúder, Santander, grádúada. 
Santander, S antander, graduada.

-SEGOVIA- .
- Giuéllar, u n ita ria  núm ero 2. 

Fucntepeilayo, unitaria. ' -
San Ildefonso, sécción graduada.

• iSEViLLA
Algaba (La), auxiliaría.^ , ' 
A rabal, graduada. .c
Arabal, graduada.

Aznalcóllar, auxiliaría desdoblada. 
B adolatosa, Escuela.
Cam pana (La), Escuela.
Garrión de los Géspedes, .auxilia

ría . r
Goronil, auxiliaría.
Ecija, auxiliaría.
Estepa, auxiliaría.
Fuentes de Andalucía, auxiliaría. 
Fuentes de Andalucía, auxiliaría. 
H errera, Escuela.
Lebrija, auxiliaría desdoblada, 
M arcbena, auxiliaría.
Morón, auxiliaría.
Olivares, Escuela. Pendiente de 

concur sillo.
P aradas, auxiliaría.
Paradas, auxiliaría.
Pedroso, auxiliaría.
Puebla de los Infantes, auxiliaría 

desdoblada.
Sevilla, Escuela número 1. Situa

da en la ’ cajie 'de Pagés del Gorro. 
(Sanlúcar la Mayor, graduada.

Villanueya del Río, Escuela.
Valénciñá, Escuela. '
Añso del Alcor, Escuela. ; '

SORIA
Agreda, Agreda, unitaria;, traslado 

por derecho de consorte.
Berlanga de Duero, Berlanga de 

Duero, unitaria.

TARRAGONA

Ámposta, sección graduada.
Genia. ;
Óbrbera de Ebfo'.
Horta de.San Juan,...
Mirávet. V;.- ■'
Rasquera.
Santa Goloma de .Queralt, sección 

graduada.
T arragona, plaza de Prim , sección 

graduada. .
Tarragona, plaxa de'A rtieros, sec

ción graduada.
Valls, Escuela número 2. , '-Ú:

TE.RUEL

Albalate del Arzobispo, unitaria nú
mero 2 . ,

Ariño, uiait^iA  t  .
iMontalbám 'Ú n ítá ria r’A 
Oliete, unitaria.;'; A 
Péñarroyá, unitaria.; ; ■ ^
Valdealgórfa, unitaria.

 ̂ ^TOLEEto ‘

Bargas, primer distrito. ■ ' ; 
Galera, uíiitariá, distrito de Oriente. 
Camuñas, unitaria. ; ^
Garpio de 'Tajo, un itaria ,' segubdo 

distrito. ' '
La E strella, un itaria . '
La Guardia, un itaria .
Mora, un itaria , segundo d istrito . 
Navalcan, ú in itaria ';; e s tá  c lausu

rada por fa lta  de local.
Ocaña, ú n lta fiá , segundo d istrito . 
Quiiítabar" idé la. Orden, ú b ítá ria , 

tercer d istrito . ■ ; s
Real de San Vicente, u n ita ria . 
Santa Olalla, un itaria , 
Valdeverdeja, un ita ria , p rim er 

d istrito .  ̂ .
V illaluengá; u n ita ria .
Yébenes, un itaria , segundo d is

trito . ' 2
VALENGIA

Alberique, u n ita ria .
Alboraya, u n ita ria .
Benigám in, un ita ria . 
iGuart de Poblet, un itaria .
Gibelva, un itaria .
Enguera, Escuela desdoblada. 
Enova y Sauza, unitai^-ia. 
Guadaznar, u n ita ria .
Manuel, un itaria .
P icaña, u n ita ria .
P icasent, un itaria .
Puzol, un itaria . .
iRequena, u n ita ria . 
iSagunto, un itaria ,
Tabernes de Valdlgna, un itaria . 
Tous, un ita ria .
Valencia (casco ), u n ita ria  (En

carnación).
Valencia (ru ra l) , p a rtid a  Pinedo. 
Villar del Arzobispo, E scuela nú 

mero 2 .
VALLADOLID 

Castronuño. y
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La Seca, prim er idistrito.
Medina del Campo, auxíLaría, p ri

m er d istrito . .
Ped’ra ja s  de iSan E steban.
Pozaldez, auxiliaría.
Q uintanilla de Abajo.
'Rueda, iprimer distri.to.

VIZCAYA
Baraca'Ido (R etuerto), un itaria, 

nuimer o 2 .
Bilbao (Zorroza.), un itaria, n ú 

m ero 8 .
(Beusto (La R ivera), un itaria , n ú 

mero 2 .
E lorrio. uni.taria) núm ero 1. 
Lequeitio, un itaria , núm ero 2. 
Marqiuina, un itaria .
Orozeo, un  i ta ri á.
Portugalete, un itaria , núm ero 1 .

\  ZAMORA
F uentelapeña.
Jam brina.
Toro, sección graduada.

ZARAGOZA
Ateca, sección graduada.
Ateca, sección graduada.
Azuara, un itaria .
(Cariñena, núm ero L unitaria . 
Cariñena, núm ero 2 , un itaria . 
Caspe, u n ita ria .
F abara, u n ita ria .
H errera id’e dos Navarros^ un ita ria . 
Malleu, u n ita ria .
T arazona, u n itá r ia ; so licitada por 

consorte.
T auste, sección graduada. 
Zaragoza, sección graduada de la 

p ráctica  ane ja  a da Norm al; solici
tada por consorte.

BALEARES
Alaró, un ita ria , núm ero 2. 
B iñisaíem , un itaria , núm ero ¡2. 
Ciudadela, u n ita ria .
E sporias, un ita ria .
Petra, unitaria^ núm ero  1.
Puebla (L a), u n ita ria , núm ero 1. 
María de da iSadud, u n i ta r ia . , ; 
Validemos a, un itaria ..

CANARIAS
Adeje (casco).
F asn ia  (cascó ). > •
G ranadilla (casco).
Laguna, Auxiliaría desdoblada. 
O rotava, d istrito  de la Concep

ción. , , ;
lOrotava, d is trito  de San Ju an

■ (c a sco ). ■ ’ . '
Santa Cruz, de Tienerife, biarrio

IgUStiC', ‘ ■ '■ '
Santa Cruz de: Tenerife,, Asilos 

Benéficos (casco) ¿. . ; -
iSanta Cruz de T enerife ,; sección 

graduada. ^ i   ̂r f  r  ̂  ̂ .
GR AN^CANARIA^..^

Firgas', u n i ta r ia . , : ■
Guía, au isiliaría.; -,
Guía (Junqu illo ), mixta.

No existen vacantes^eg

ALBACETE
Alborea, u n ita ria . ; , (
Alearaz, un itariá . ‘
Balazóte, un itáriá .
Lezuza, un itaria .
M adrigueras, un itaria . 
Valdeganga, un ita ria .
Víanos, un itaria .
Tobarra, un ita ria .

. ALICANTÉ
Ag e s í , párvulos. :
C allosa de E usarria , un itaria, nú., 

m ero 2 .
Callosa de Segura, auxiliaría de 

párvud'os.
Benia, un itaria , núm ero 2 . 
Novelda, un ita ria , núm ero 2 . 
Pego, auxiliaría  de párvulos. 
Planes:, unitaCia.
Rojales, un itaria .
Tibi, Unitaria.
Vergel, u n ita ria .

ALMERIA
Arboleas.
B acares.
Guazam ara, Cuevas.
Fondón.
G arrucha.
Olula del Río.
Turre.

AVILA
Avida, sección graduada.
Navas deil M arqués, un ita ria .

BADAJOZ
Aceucihal, un itaria .
Alconcihei, desdoblada.
Almendral, desdoblada. 
Alm endralejo, desdoblada, núm e

ro i2 ; pendiente de concursillo. 
Cabeza de Buey, auxiliaría. 
Campillo de Llerena, .un itaria . 
Don Benito, un itaria , núm ero 4 . 
F uen te  de Cantos, desc’oblada, n ú 

mero 3.
F uen tes de León, auxiliaría. 
H errera del Duque, un ita ria .
Los S a n to ad e  Maimona, u n ita ria , 

núm ero 1 .
Magacela, un itaria .
Medellín, desdoblada.
Medina de las Torres, desdoblada, 

núm ero 1 .
Salvatierra de los Barros', u n ita 

ria, núm ero 3.
T alarrub ias, auxiliaría.
Valencia de’Mombuey, un ita ria . 
Valverde de Leganés,' desdoblada, 

núm ero 2 .
Valverde de Mérida, un itaria . 
V íllafranca de los B arros, desdo

blada, núm ero 3.
Villanueva del F resno ,' un itaria , 

número 1. '
Zafra, un itaria , núm ero 1 ; p en 

diente de concursillo. 
iZiafra, un itaria ; núm ero 2.

BARCELGNA : -'V  -
Barieelqna, núm erb (37; no .tiene 

casa-babitációiiV
B arcelona, i^úipcro,. 67 ;( ho. ’E^ 

casa -h ab itac ió p .. ‘ ' '.
iCaldás de iMóntVu'y', (gfato 

. ,,Las ,Franqué^ás= Vaílés.
iSabádell, húm ero 4. . f ' f  r

. . !SaJ)adell, de^dobladá,^ {̂)úryü̂ ^
(9a4 FaJí4 Jdg,írorell&  \ ( f  .
Villanueva y G e ltrú /'

, BURGOlS '
No existe vacante alguna. .

. CACERES . ' ' '
A lcán tara (La), un ita ria . 
Almoiharín, un itaria .
Berzocana, lunitaria. 
iCácere's, sección nueva, graduada. 
Cáceres,  ̂ sección aneja a la  .Nor

m al.
iCasar de Palom ero, u n ita ria . 
Ceclavin, auxiliar desdoblada. 
Cilleros, un itaria .
G arrovillas, tercera, u n ita ria . 
Hervás', segunda, u n ita ria .
Ho'yos, un itaria .
Jara iz  (La), un itaria .
L osar de la Vera, un itaria . 
M adrigalejo, un ita ria .
Róbledillo de Trujiillano, u n ita 

ria.
T orrejoncillo , seigunda, un itaria . 

CADIZ
Algeciras, auxiliaría de párvulos. 
Bornos, auxiliaría de niñas.
Cádiz, desdoblada, núm ero 5. 
Chiclana de la F ro n tera , auxilia

ría. núm ero 1 ,
Jerez de la F ron tera , sección g ra 

duada párvulos.
Jerez de la F ron tera , sección g ra 

duada párvu los; pendiente de con
cursillo.

Jerez de la F ro n te ra , auxiliaría, 
número 3.

Jim ena de la  F ron tera , Escuela, 
núm ero 2 .

Medina Sidonia, Escuela, núm e
ro 12.

P uerto  Real, desdoblada, núm e
ro 2 .

P uerto  Serrano, u n ita ria . 
iSanlúcar de B arram eda, desdo

blada, núm ero 4. 
iSetenil, u n ita ria .
Tarifa, auxiliaría, número 1. 
V illam artín, Escuela, núm ero 2.

CASTELLON
Albocacer, u n ita ria .
Catí, u n ita ria  
Jan a  (L a), u n ita ria .
Morella, un ita ria .
San Mateo, párvulos. 
iSalsadella, ’ un ita ria .
Puebla de Arenoso, u n ita ria . 
V illafranca del Cid, párvulos. 
V illarreal, párvulos.
Vinaroz, desdoblada de párvulos.

CIUDAD REAL
Alamillo, un ita ria .
Alcázar de San Juan , u n itá ria ; so

licitada con arreg lo , al artículo  90, 
caso 5.'’ del E sta tu to .

Alcubillas', u n ita ria .
Almadén, auxiliaría. ,
Almagro; auxiliaría. ( '
'Almodóvar deil Campo, un itaria . 
Ar gam as illa de Alba, u n ita ria .'^  
Cialzada de Calatráva, desdoblada. 
Fuencaliente, un ita ria . ;■
Herencia, u n ita r ia .f  e u 
iManzanarésy u n ita ria . - - i.
MeiStanza, un itáfía . ; r ' 
M ontiel, u n ita ria .
T orre  de Shn>;jfuan Abad, un ita 

ria..:
Vald e^'énía s, s é ccí'óh ' jgf
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GORJDOBA .

Agiiilar, u n ita ria ; /penálente de
con cu rsillo .

Baena, auxifliaría, desdoblada. 
Benamejí, un itaria .
Gabra, auxifliaría.
Doña Mencía, un itaria .
Esipejo, u n ita ria .
Es'piel, auxiliaría, desdoblada. 
Fuente Obejuna, auxiliaría. 
Hinojosa del Duque^ auxiliaría, 

desdob'lalQ’a. : , '
íznajar, auxiliaría. ; , ;
Lucena, auxiliaría.
Lucena, auxiliaría'.
Montilla, auxiliaría.
Montoro, auxiliaría, desdoblada. 
M'ontoro, u n i ta r ia . .
Pozobianco, un itaria . 
iSanta Eufemia, un itaria . , 
Vüllafranca, un itaria .
Villanucva del Duqúe, u n ita ria ; 

pendiente de concursillo.
Yillaralto, un itaria .

OORUÑA

Cée, u n ita ria .
Gorcubión, u n ita ria .

•GÜENGA
Gasasim arro.
Horcajo de Santiago.
Iniesta.
Iniesta.
Tarancón,
Vil la nueva de la  Ja ra .

GERONA
Gasitelló de Amipurias, unitaria. 
Palafirugell, unitaria.
Santa Pau, uüitarja.

GRANAilM

Albuño'i, un ita ria , núm ero 2. 
Montefrío, unitaria,, núm ero 2. 
M ontefrío, párvulos.
Orce, un ita ria .
Pedro M artínez, un itaria .

GÜADALAJARA 
No existe vacante alguna.

GUIPÜZGOA
Buznola, u n ita ria .
Cegansta, un ita ria .
Eíibar.
Elgóibar, un itaria .
Escoriaza, un itaria .
F uenterrab ía, un itaria .
Hernani, un ita ria .
Oñate, un itaria .
Monclragón, u n ita ria .
Regil, un ita ria .
San iSebastián, auxiliaría práctica. 
San Sebastián, auxiliaría práctica; 

solicitada por derecho de consorte.

HUELYA
Alosno, Escuela segundo distrito. 
Ayamonte, .auxiliaría desdoblaaá. 
Beas», Escuela.
Gartaya, auxiliaría prim er d istrito . 
Escacena del Campo, Escuela.
El Gerro de Andevalo, Esicuela. 
Encinasoila, Escuela.
Oibraleón, auxiliaría prim er d is 

trito .
Higuera de lia Sierra, Escuela. '

La Palm a, Escueila. u 
Lepe, Escuela.
Mbguer, auxiliaría segunao d is

trito . ; ^
Nerva, auxiliaría prim er d istrito . 
Norva, auxiliaría segundo d istrito . 
San Juan del iPuerto, Escuela. 
Viilanueva de los Castillejos, auxi

liaría desdoblada.

HUESCA'
Albalate de Ginca, un itaria . 
B arbas tro, unyaria .
B arbastro , .Uínitaria.
Estadiíla, unitaria.
Ontiñena, unitaria. ,

JAE'N v,V. ' A ■
Arquillos, unitaria.,
Baeza, un itaria , núm ero 2.
Beas de íSegura, un itaria , nú 

mero 2 .
Garchilejo, unitaria.
Gazorla, un ita ria , núm ero 2. 
F uensan ta, u n ita ria ; solicitada 

fuera de concurso.
•Guanomán, un itaria .
Hornos, un itaria .
Iznatoral, unitaria, número 4.
Jaén , sección graduada, núm ero 2. 
Navas de (San Juan , un itaria , n ú 

m ero 2 .
Porcuna,, un itaria , núm ero 2 ; 

pendiente de concursillo .
Porcuna, unitaria,, núm ero 3. 
Pozo-Alcón, u n ita ria , núm ero 2. 
Qfuesada, u n ita ria , núm ero 1. 
Torre del Gainpo, un ita ria , n ú 

mero 1.
Torredonjim eno, u n ita ria , n ú 

mero 3.
Torres, un ita ria , núm ero 2.: 
Viillacarrillo," seccíóil (graduada. 
Yillanueva de la Reiná, un itaria , 

núm ero 1 . ' A
■ EOBÓN . Á ' ■'

Gastrocalbón, u n ita ria .

LEiRIDA
Alcaraz, u n ita ria , párvulos'. 
Almenar, u n ita ria .
Liñola, g raduada.
Liño la, graduada.
Portell, unitaria.
Seo de Urgel, unitaria.

LOGROÑO
Arnedo, núm ero 1, u n ita ria ; pen 

diente de concursillo .
G alahorra, núm ero 3, un ita ria . 
Gallahorra, auxiliaría párvulos. 
Gervera del Río Alihama, auxiliaría 

párvulos. ,
Haro, sección graduada. 
iSan Yicente de la iSonsierra, au 

xiliaría '(prim era, párvulos.

LUGO
Alíoj, un itaria .
Lugo, auxiliaría.
Vilíameija Ribadeira, Mena de 

Sur a, m ixta.
MADRID

Madrid, g raduada; P ríncipe de 
Y ergara, 61; con indem nización por 
casa.

Madrid, desdoblada, sin local p ro 
pio, con indem nización p o r casa,

quedando obligada la  que la  obten
ga a p re s ta r  servicios en Secciones 
de graduadas o en las u n ita rias  en 
que las necesidades de la enseñan
za lo exijan, 'basta tan to  qüe se d is 
ponga de local p á ra  dicíha Escuela.

MADRID (PROYINGIAL)
Alcalá de Henares, ¡primera, un i

taria .
Gadalso de los Vidrios, segunaa, 

Sección graduada.
Golm enar de Oreja, segunda, u n i

taria.^-''  ̂ ^  '
Ghinchón, ,segunda, un itaria . 
Tielm es, u n ita ria .
YaM'empro^ u n ita ria .
Villa déf BFádo; segunda, úñitgiria.

¡MALAGA
Malaga, d istrito  17, u n ita r ia .
M álaga, g raduada; pendiente de 

concursillo local.
Aliameda (La)^ idistrito If .  u n ita 

ria.
Gamipillos, g raduada.
Gampillos, graduada.
Guevas de ¡San Marcos, d istrito  2.̂ ", 

u n ita ria .
Estepona, d is trito  2.°, u n ita ria . 
Jubrique, un ita ria .
M ontejaque, un itaria .
Teba, u n ita ria . ,
Vélez-Málaga, auxiliaría párvulos; 

dosdoblada.
Yunquera, auxiliaría  niñas:; des

doblada.
MURCIA

Gebegín, u n ita ria .
Lorca, u n ita ria .
Llano de B ru jas, un itaria .
Lorca, auxiliaría párvulos.
Molina de Segura, sección g radua

da de párvulas. i 
Muía, un ita ria . V 
Puente Tocino, u n ita ria .
¡Sangonera da Seca^ unitaria. '
Unión, u n ita ria .
Yecla, sección graduada.

NAVARRA
No se han  recibido las relaciones 

de vacantes.
ORENSE ,

A beleda-Junquera de Ambia, mix
ta ; pendiente de concursillo .

Añiló-San Amaro, m ixta, 
i Barco d'e Yaldeorras, un itaria .
; Couso-Sandianes, m ixta.

M ouriscó-Paderne, m i x t a ;  pen
diente de concursillo.

San Miguel del Gampo-Nogueira, 
mixta.

OVIEDO
G añera (Luarca)V " i v
Gudillero (cap ita l).
M uros del Nalón (cap ita l).

I Oviedo (c ap ita l) , sección g rad ú a- 
I da, tercer distrito.

. PALENGiTA 

Barruelo de Santullón, niñas.

PONTEVEDRA
Rondufe (Túy), unitaria.
Turiño, unitaria.
Valeije, sección segunda, g ra -  ♦ 

duada.
V illavieja (Cañiza), u n ita ria .
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Xiaguip.illa, un it^  núm ero 2. ;
Ñ avasfría^r n n ita ria . .

. Falencia rde; Netgdjilk -unitaria. 
Peñaparda, u n ita ria . ' ■
P eñáranda d'e S racam onte, auxi

liaría  p á rv u -lp s ,;: ; í,

iSEOiaVTA
Piaza, un ita ria , núm ero Iv 
Riaza, unitaria,-núm ero . 2 .- 

- San Itlíd.efonso,> sección de la .gra
duada; solicitada por consorte. ’

iSEYILLA -
Oampana, , (jia.) y  ̂E 
€arbcoña,'M ix.ilíáría.
Garmona, au;siliaría.
G onstántiria/Escueila.
Fuentes'^de Andalucía, aúxiiíaría 
G uadálcanalcE scuela párYdlóá. 
Lebrija, auxiliaría. ‘
E ora  del Río; auxiliáríá. - 
M archena, auxiliaría.
Morón, (auxiliaría.
Morón, auM Iiaría. r* ̂

c: Paradias, aux iliaría . * c c: >
Pedroso, Escuela. : c i;-

• SauCejo, .Escuela, i* r 
Sevilla, Escuela;H0MIe Paciieco y

Núñez de P rad o ;- .-írí--'
U trera, auxiliaría. '  ̂ ‘ j
U trera, auxiliaría.
Utrera, auxiliaría párvulos/- ■

iSOiRIA
Deza, núm ero 1; pendiente de con„;

cursillo . * ‘ ' i\ ■" 'i'- ’' ’ ’‘ i
TARRAGONA' " > :

¡1  ;  \ f  d  1 /  i  r C  i  ■ ,  í )  '  l H C  !  i

Gorúera de ^Ebro. - i :
F alse t. ; -'b- ..  ̂  ̂ ' s
H orta de San Ju an ;
Mora de Ebro. - -  . - i ; ■. - .
Porceiló.; - ■ ' '
R oquetasí/párvu los. : /  ;

r : ; /  'TERUEL. ■
Albalate del j Arzobispo, unitaria,, 

núm ero 2. ’ - ■ . . S

Y aldealgorfa,: u n ita ria . ^
Villarluengo, u n ita ria . :

TOLEDO
Almoróx, sección graduada. 
Bargas,, u n ita ria , núm ero 2. 
Oarmena, un itaria ; / / ’ ;
El Toboso, u n ita ria . :  ̂ -
Escalonilla, u n ita ria .
Huerta de Yaldecarabanos, unita- 

rla. * ;
La G uardia, ú n itá ria . :
Mocejón, u n ita r ia . ’ ! ; !
Puente del Arzobispo, pnrt'ariá. 
Quero, unitaríá;* " '
Quintanar de la Orden', unitaria, 

prim er d istrito .
Recas, un itaria .
Talavera de la Reina, uniteiria, se

gundo d i s t r i to / ' v‘. /  ̂ c '
Y illalü0n¿á, -'Unitaria; ' ' ; /

YA?i;ElNíOIA.,, ^
Ademuz, u n ita riá ; ' '' 'ij
Aícirá, desdoblada de párúúíos; Meu-- 

dizábal, nóimero 11'.
Ailguiet, u n ita ria . '
Alpuent e ,. u n ita r ia ; 
iGortés de P a ltás ' Ú ñitaria.' ' 
iQullera, u n ita ria  párvu los; Ace

quia; —
Gullera, u n ita ria ; San Sebastián. 
Gihiva, párvulos; Barchilla, n ú 

mero ,5. . /
Enguera,; unitaria. ,,.';

 ̂ H ig i^ruei^s, iunita^^^^
JápacoJj^únH ^ . t

' Játibá' desdobládaí Arzobispo Ma
yo ral, _ núm ero 1 . *

Onteriienfe, párvu los; Moyano, 
núm ero ^

Piles, ú n itá ria .
'Puzol, ún itá ria .
Silla, u n ita ria .
Sueca, desdoblada; Plaza Consti

tución. núm ero i t .

VALLADOLID
/.ti * ‘‘ d i l

' M ayorga de Gampos, segundo' d is
trito , ■ ■ íV- ud-i -V C .  ̂ _

Medina de! Gátnpo, auxiliaría, p ri, 
aner d istrito .

Nava del Rey, áúxiliaría, segundo 
distrito., , ’

Sátí’'Míguéi del Arroyo.

: VIZCAYA'
Baracaldo, iSan-Yicente; un itaria, 

números i  y -3. ; i-
fDieusto:, San P e d ro ; graduada, n ú 

meros A’ y /3u ■
E lorrio, un itaria , núm ero 2.- 
Ya 1 m a seda, auxil i ar í a , p ár va 1 o s, 

núm ero 2 . . :U
ZAMORA

Benáyente, auxiliaría de pái^vulos. 
Bóveda {de Toro,
Fuentelapeña, 'p á rv u lo s . 
F uentesaucp,'E scuela núm ero 1 „ 
M anganeses' de ia Lam preana. 
Yü^lalpandp^Escuela núm ero 2 . 
Toro, Escííéiía npm ero 3 /

iZ; ÓZA

i

Azuara, un itaria .
Escatrón, auxiliaría de párvulos. 
Maella, un itaria . "
Unc astillo, liii iiíar i a.
Uncastillo, áe párvulos.

BALEARES
Gampos del Puerto, unKpria. 
Establim ents, Palm a, unitariá;. 
Ibiza, un itaria , núm ero 2 .'
San Ju an  B autista , un ita riá . 
Sinen, unitari'á;

GÁÑAtoAiS
Arena■ (casco).- u ' - ' '
Laguna. Sección graduada (casco). 
S an ta Cruz-^de Tenerife, d istrito  

del Sur (casco).
San Se'bast'iád de la Gomera (casco). 
San Andrés y Sauces, en Sauces.

GRAN GANARIA
Agüimes, Sección graduada.- 
Lugemo, ; un itaria , núm ero 1. 
Madrid, 2ú de Octubre de 1921. 

El Director'r igeneral, Tangil.
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